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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Centro Universitario Cardenal Cisneros 28026663

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA TERESA IRUELA DEVESA Técnica Gestión de la Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 02243368V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA SOLEDAD MORALES LADRÓN Vicerrectora de Gestión de la Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 52110092G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Montserrat Giménez Hernández Directora Gestora

Tipo Documento Número Documento

NIF 51685378P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego s/n 28801 Alcalá de Henares 618938582

E-MAIL PROVINCIA FAX

marisol.morales@uah.es Madrid 918854546
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 25 de mayo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Salud

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

3 45 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026663 Centro Universitario Cardenal Cisneros

1.3.2. Centro Universitario Cardenal Cisneros
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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45 45

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental
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CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Universidad cumple con los requisitos de acceso según la legislación vigente.

Criterios de acceso:

Requisitos generales:

· Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el acceso a enseñanzas de
máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Además, según la normativa propia de la UAH, para ser admitido en un Máster Universitario se necesita:

1. Si se procede de un país no hispanohablante, deberás acreditar el dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 según el Marco Común Europeo de Re-
ferencia para las Lenguas. No es necesario este requisito si la docencia en el máster se imparte en inglés.

2. Seguro de asistencia sanitaria obligatoria. Todos los estudiantes que no tengan nacionalidad española, o de ninguno de los estados de la Unión Europea y no po-
sean residencia autorizada, tienen la obligación de suscribir el seguro de asistencia sanitaria, por todo el tiempo de duración del máster, ofertado por la Universi-
dad de Alcalá a través de su Fundación.

3. Reunir los requisitos específicos de admisión de cada Máster (aparecen en la pantalla ¿Acceso y Admisión¿ de la página web de cada Máster)
4. Reunir los requisitos de acceso exigidos por la legislación vigente que se señalan a continuación, y que dependen del país expedidor de tu titulación universitaria:

· Estudiantes con título español o del Espacio Europeo de Educación Superior:
o Título universitario oficial español.
o Título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que te permita el acceso a enseñanzas de Máster

en el país expedidor del título.
· Si se esun estudiante de grado con todas las asignaturas aprobadas, excepto el Trabajo Fin de Grado, se deberá presentar el título que te da acceso a estudios de

Máster antes del 20 de diciembre de 2019. Esta posibilidad no se aplica al Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado, en este caso, es requisito
necesario para resultar admitido, estar en posesión del título universitario con el que se accede al Máster. En el caso de que no se pueda entregar en la fecha seña-
lada se procederá a anular la matrícula. Se debe tener en cuenta que tienes la obligación de abonar todas las mensualidades anteriores al 31 de diciembre. La re-
serva de plaza podrá ser utilizada, una vez, en los dos cursos académicos siguientes, siempre que resulte admitido.

· Estudiantes con título no perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior:
o Título de educación superior extranjero homologado.
o Título que acredite un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que te permita el acceso a ense-

ñanzas de posgrado en el país expedidor del título. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación de tu título previo, ni su recono-
cimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

· Estudiantes pendientes de la obtención del Título:
o Si se está matriculado de los créditos necesarios para completar la titulación de acceso al Máster, pero todavía no se ha acabado, se puede hacer la

preinscripción y justificar el cumplimiento de los requisitos

Criterios de admisión

Además de estos requisitos de acceso, existen unos criterios de admisión específicos para el Máster en Psicología General Sanitaria.

Solamente podrán acceder a este Posgrado las personas que hayan obtenido la licenciatura en Psicología o el grado en esta misma disciplina. La Or-
den ECD/1070/2013, que regula este Máster señala (en el apartado c) como "requisito necesario para el acceso al Máster en Psicología General Sani-
taria, la posesión del Título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado
ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario".

De acuerdo con la orden ECD/1070/2013 los criterios empleados para validar los 90 créditos sanitarios previos a la realización del Máster serán los si-
guientes:

1. Para los Graduados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:
· Materias básicas de rama de Ciencias de la Salud.

· Materias vinculadas a las áreas docentes de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos y de Psicobiología.

· Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su vinculación a la Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.

· Practicum y Trabajo Fin de Grado, en ambos casos cuando hayan sido realizados en el ámbito de la Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicolo-
gía Sanitaria.
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· Materias vinculadas a las áreas docentes de Psicología Básica (procesos psicológicos) y de Metodología de las Ciencias del Comportamiento, que posi-
biliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio.

· Para los Licenciados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:
o Materias vinculadas a las áreas docentes de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos y de Psicobiología.
o Especialidades, itinerarios, opciones intracurriculares o materias optativas de Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.
o Practicum realizado en el ámbito de la Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.
o Materias vinculadas a las áreas docentes de Psicología Básica (procesos psicológicos) y de Metodología de las Ciencias del Comportamiento,

que posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de
12 de junio.

Los alumnos que no cumplan este requisito tendrán que realizar complementos de formación hasta completar los 90 créditos sanitarios. Los Gradua-
dos/as y Licenciados/as con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden Ministerial CNU/1309/2018, tendrán garantizado el acceso al Máster de Psi-
cología General Sanitaria sin necesidad de cursar complementos de formación.

La Comisión de Coordinación del Máster es la encargada de valorar las solicitudes de los candidatos que cumplan los criterios de acceso, así como de
seleccionarlos de acuerdo a los siguientes criterios:

· Nota media en el expediente académico de acceso (70 %)

· Cursos de formación relacionados con la Psicología de la Salud (15%)

· Actividades profesionales (experiencia laboral o de voluntariado) relacionadas con la psicología clínica y de la salud (15%)

Tras la priorización de solicitudes conforme a los criterios anteriores, se contempla la posibilidad de realizar entrevistas que permitirán estimar si los in-
tereses y la motivación del estudiante se ajustan a las características del programa.

El procedimiento de admisión a los Programas Oficiales de Posgrado se coordina desde el Centro de Estudios de Posgrado de la UAH donde se reci-
ben las solicitudes y se comprueba el cumplimiento de los requisitos formales y la titulación de acceso. Tras el proceso de selección realizado por la
Comisión de Coordinación del Máster, la publicación de las resoluciones de admisión corresponderá al Centro de Estudios de Posgrado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El CUCC ha desarrollado un proceso del Sistema de Garantía de Calidad denominado ¿PC-04 Orientación de estudiantes¿ y cuenta con un Servicio
de Orientación destinado a proporcionar atención y apoyo a los estudiantes y ofrecerles información, orientación y asesoramiento en diferentes cam-
pos relacionados con su proceso formativo y con la estancia en la universidad. Este servicio pretende facilitar la adaptación y la permanencia de los
estudiantes y contribuir al rendimiento en los estudios y a su formación integral. Las acciones que desarrolla dirigidas a los estudiantes una vez matri-
culados, son: acciones de orientación psicopedagógica y académica, acciones de orientación profesional y servicios de apoyo al estudiante.

Acciones de Orientación Académica y Psicopedagógica

El CUCC-CPBR desarrolla un programa de Acción Tutorial que incluye tutorías grupales y tutorías personalizadas y que pretende conseguir los si-
guientes objetivos:

·
Ayudar a la integración de los estudiantes en el Máster y en su trayectoria universitaria

·
Proporcionar un referente a quien poder acudir en caso de dudas o problemas y colaborar en la resolución de posibles conflictos académicos

·
Ayudarles a conseguir un aprendizaje eficaz

·
Ofrecer asesoramiento en las decisiones académicas

·
Motivar la participación de los estudiantes en las actividades formativas que están a su disposición

·
Proporcionar un seguimiento personalizado al estudiante que lo desee

La Universidad de Alcalá cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se centra en las siguientes áreas:

Orientación profesional y laboral:

Se encarga de apoyar a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le
facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habilidades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.

Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsque-
da activa de empleo, entrevistas o adquisición de competencias. e-mail: equipo.orientacion@uah.es

Prácticas externas:

La Universidad favorece el desarrollo de las prácticas externas por parte de los diversos agentes que intervienen y ha diseñado un modelo flexible y
autónomo para los centros, que pretende a su vez garantizar la seguridad jurídica mediante un mínimo común normativo y procedimental.

e-mail: practicas.empresa@uah.es

Ofertas de Empleo
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La Universidad, a través de este servicio, pone en contacto a las empresas o entidades externas, con los estudiantes que pudiesen encajar en las ne-
cesidades de las mismas.

La Empresas solicita candidatos para su oferta. Una vez analizada la idoneidad de la oferta, se dará difusión dentro de los canales de comunicación de
la UAH (Comunic@ 2.0, web del servicio, etc). y el estudiante interesado solicitará la misma.

e-mail: bolsa.empleo@uah.es; e-mail: panorama.laboral@uah.es

Programa de Emprendimiento

Cuyo fin principal es:

· Motivar a los universitarios hacia la iniciativa empresarial.

· Identificar nuevas posibilidades de empleo.

· Conocer las partes que componen el Plan de Empresa y aprender a elaborarlo.

· Conocer los trámites y aspectos legales para la generación de un proyecto empresarial.

· Ser capaz de analizar la viabilidad de dicho plan.

Talleres, cursos y actividades

Desde el Servicio de Orientación al Estudiante (SOE) elaboramos distintos talleres, cursos y actividades con el fin de ayudarte tanto personal como
profesionalmente.

A través de estas actividades se podrán obtener créditos de libre elección para los planes de estudio no renovados (licenciaturas y diplomaturas) o cré-
ditos optativos transversales para los estudios de grado.

Orientación Psicopedagógica

Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para resolver dificultades psicológicas
y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.

e-mail: psicopedagogico@uah.es

Tutorías Personalizadas

La Universidad de Alcalá se encuentra entre las instituciones que se esfuerzan en añadir a las enseñanzas regladas oficiales, complementos a la ac-
tividad docente que repercutan en una mejora en la transmisión de conocimientos hacia el alumno. Por ello, y promovido por el Vicerrectorado de Do-
cencia, distintas Facultades y Escuelas han puesto en marcha desde el curso 2003-2004 el programa de tutorías académicas personalizadas.

El programa de tutorías académicas personalizadas se configura como elemento de apoyo al estudio de modo que el alumno disponga de una asisten-
cia académica en los primeros años de su devenir universitario y que esto redunde en un mejor aprovechamiento de la formación y conocimientos que
le brinda su carrera.

Este programa va dirigido a potenciar las capacidades de los estudiantes, fortalecer las debilidades surgidas en los procesos de aprendizaje y propor-
cionar orientación académica que ayude al alumno en la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación que le brinda la Universidad.

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente página web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_orientacion/

La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario que ofrece los siguientes servicios:

§ CONSULTA SOBRE:

§ Derechos de los universitarios

§ Procedimiento administrativo

§ Cambio de grupo, de horarios, de plan...

§ PLANTEMIENTOS DE QUEJA

§ MEDIACIÓN EN CASO DE CONFLICTO

UBICACIÓN:

La Oficina del Defensor está en la planta baja del edificio del Rectorado.
Horario de atención al público:

§ Mañanas: de lunes a viernes de 09:00 h. a 14:00 h.

§ Tardes: martes y miércoles de 16:00 h. a 18:00 h.

Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares
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CÓMO SE HACE:

§ Personalmente, dirigiéndote a la Oficina.

§ Por teléfono: 91-8854178

§ Por fax: 91-8856499

§ Por correo postal: Oficina del Defensor Universitario

§ Por correo electrónico: defensor@uah.es

§ Por escrito: formulario

QUÉ: Cuando acudes al Defensor, debes saber que:

§ PUEDE HACER:

· Disponer de un entorno neutro y seguro para hablar

· Abogar por un proceso justo.

· Escuchar tus preocupaciones y quejas.

· Ayudar a entender la política de la Universidad.

· Analizar e investigar las cuestiones que te preocupan.

· Mediar en conflictos.

· Recomendar cambios en la política de la Universidad.

· Apoyar a los universitarios en la búsqueda de soluciones

· Velar por asegurar la calidad de los servicios

· Tratar el asunto de forma confidencial

§ NO PUEDE HACER:

· Realizar juicios o valoraciones

· Tomar decisiones que correspondan a quien reclama

· Dar asesoría jurídica

· Tomar decisiones que corresponden a otros órganos

· Atender quejas o consultas anónimas

· Actuar en asuntos sometidos a órganos judiciales

QUIÉN:

§ ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

· De Grado

· De Postgrado

· Estudios Propios

· Cursos de Verano

· Otros cursos de formación

§ BECARIOS DE INVESTIGACIÓN

§ PROFESORES

§ PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

§ USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD Y ENTES DEPENDIENTES (Alcalingua, CRUSA, Fundación Gral. de la UAH, etc

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente dirección web: http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

4.4.1. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (modificación del R.D. 1393/2007), por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, potencia la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de
una misma universidad. Este planteamiento conlleva un sistema que permita la adaptación y el reconocimiento de
créditos, así como disposiciones adicionales a las que puedan acogerse estudiantes de programas nacionales o in-
ternacionales externos al Centro Universitario Cardenal Cisneros.

En este sentido se aplicará la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Universi-
dad de Alcalá que se recoge a continuación:

La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en adelante UAH), en su sesión cele-
brada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del sistema de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de 10 de mayo de 2010, y en la
Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta normativa en su sesión ordinaria
de fecha 22 de julio 2010. A continuación se recoge la misma.

~~EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sis-
tema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.

Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta nor-
mativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Ámbito de aplicación. - Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
Posgrado reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, que se impartan en la UAH.
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Artículo 2º. Conceptos básicos. - Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos y las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. - 1. A los efectos de esta normativa, se entien-
de por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en otras enseñanzas distintas a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del
Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.

No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de
un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reco-
nocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster.

Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas
cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado.

Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores
a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios.

a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier
Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los
módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solici-
tadas.
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El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia profe-
sional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios.

b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de re-
conocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.

A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster,
quienes estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesio-
nal podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los cono-
cimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñan-
zas oficiales de Máster.- A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección
Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas educativos
extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.- 1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad na-
cionales o internacionales suscritos por la UAH, para realizar un período de estudios en otras Universidades o Insti-
tuciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento de créditos que se establezca en el acuerdo académi-
co correspondiente, que se ajustará a la presente Normativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.- 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto
861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos
en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades
profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán
adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su caso, se
definan en la correspondiente norma reguladora.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 10º. Solicitud de reconocimiento de créditos. Lugar y plazo de presentación.- 1 . La solicitud de reconoci-
miento de créditos se cumplimentará por vía telemática, y se presentará en el Registro General de la UAH o en cual-
quiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud se presentará en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.

Artículo 11º. Documentación a presentar.- Junto con la solicitud de reconocimiento de créditos, el estudiante presen-
tará la siguiente documentación.

1. Para estudios universitarios cursados en centros españoles:

a) Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.
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b) Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reco-
nocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarro-
llados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente.

c) Plan de estudios. No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se
han cursado en la UAH.

2. Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros:

a) Fotocopia cotejada o compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten las
asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en
los que se realizaron y el sistema de calificación en el que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

b) Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que se solicite el
reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente

c) Fotocopia cotejada o compulsada del plan de estudios sellado por el centro correspondiente.

3. Para experiencia laboral y profesional:

a) Currículum vitae actualizado.

b) Vida laboral de la Seguridad Social.

c) Fotocopia cotejada del/los certificado/s expedido/s por la/s institución/es o empresa/s pública/s o privada/s en las
que ha prestado sus servicios, indicando las funciones o tareas realizadas y el tiempo de desempeño.

La Dirección Académica del Máster podrá solicitar otra documentación complementaria que considere necesaria pa-
ra valorar la adecuación del currículum al plan de estudios para el que se solicita el reconocimiento de créditos.

Artículo 12º. Requisitos de los documentos académicos expedidos en el extranjero.- Los documentos académicos
expedidos en el extranjero se ajustarán a los siguientes requisitos:

a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico del país de que se trate.

b) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano, excepto si están ex-
pedidos en alguno de los siguientes idiomas: francés, inglés, italiano o portugués.

Artículo 13º. Competencia para resolver.- La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado es el órgano competente
para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, para lo cual tendrá en cuenta la propuesta formulada por
la Dirección Académica del Máster.

No obstante, en los casos de reconocimiento de créditos derivados de acuerdos de estudios realizados en el marco
de programas de movilidad, doble titulación, o situaciones de reconocimiento automático de créditos previstos en los
planes de estudios, no será necesaria la propuesta de resolución.

Artículo 14º. Plazo para resolver.- El plazo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento de créditos será
de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro General de la UAH. La
falta de resolución expresa en el plazo señalado permitirá entender desestimada la solicitud de reconocimiento de
créditos.

La desestimación de la solicitud de reconocimiento de créditos por silencio administrativo tiene el efecto de permitir
al interesado la interposición del recurso de alzada ante el Rector en el plazo de tres meses contados a partir del día
siguiente a aquel en que, de acuerdo con esta Normativa, se produzcan los efectos del silencio administrativo, según
lo previsto en los artículos 43 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 15º. Contenido de la resolución. - La resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

a) La denominación de la/s asignatura/s objeto del reconocimiento y, en su caso, de los módulos y materias, la tipo-
logía, el número de créditos y la calificación, indicando las asignaturas origen del reconocimiento, y

b) La denominación de la/s asignatura/s y, en su caso, de los módulos y materias, que no proceda reconocer, indi-
cando las asignaturas del plan de estudios de origen. En este caso la resolución será motivada.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Artículo 16º. Calificación.- 1. Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación obtenida en las asignaturas ori-
gen del reconocimiento, excepto cuando se trate de estudios universitarios cursados en el extranjero, en cuyo caso,
las calificaciones obtenidas en las asignaturas origen del reconocimiento se convertirán al sistema de calificación de-
cimal español.

2. El reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estudios propios no incorpo-
rará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

3. En el supuesto de que el estudiante solicite el reconocimiento de una asignatura por la realización de varias, se
realizará la media ponderada, asignándose la calificación resultante.

4. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contempla la calificación cualitativa en alguna asignatura, se
asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: aprobado (5.5), nota-
ble (7.5), sobresaliente (9) y Matrícula de Honor (10)

CAPÍTULO IV. PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 17º. Importe y liquidación de los créditos reconocidos.- 1. Los estudiantes que obtengan el reconocimiento
de créditos abonarán el 25% del precio del crédito correspondiente al Máster universitario que realicen, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se fijan los precios
públicos por estudios universitarios para cada año académico.

2. La justificación del abono del precio público es un requisito necesario para la incorporación de los créditos en el
expediente académico del estudiante.

3. La falta de pago dentro del plazo que figure en el impreso de liquidación, supone que el estudiante renuncia al de-
recho otorgado por la resolución de reconocimiento.

CAPÍTULO V. TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 18º. Enseñanzas oficiales cursadas en Universidades españolas.- Con el fin de que los estudiantes conoz-
can con antelación los créditos que se reconocen, los planes de estudio de Máster Universitario podrán incluir tablas
de reconocimiento automático de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, cursadas en la UAH o en otra
Universidad española. Para mayor agilidad del procedimiento, los planes de estudio podrán permitir, además, que el
reconocimiento de créditos se haga sin necesidad de que la Dirección Académica del Máster emita propuesta de re-
solución.

Artículo 19º. Titulaciones universitarias extranjeras.- Los planes de estudio de Máster Universitario podrán contem-
plar los supuestos en que puedan reconocerse, automáticamente o mediante convenio, créditos obtenidos en titu-
laciones universitarias extranjeras, propias o ajenas al Espacio Europeo de Educación Superior, que den acceso al
Máster.

Artículo 20º. Contenido y publicidad. ¿ 1. Las tablas de reconocimiento contendrán los créditos y las asignaturas, y,
en su caso, los módulos y materias objeto de reconocimiento por considerar que ya se han obtenido las competen-
cias y los conocimientos previstos en las enseñanzas de Máster.

2. Estas tablas serán públicas y se revisarán periódicamente.

CAPÍTULO VI. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Artículo 21º. Definición.- A los efectos de esta normativa, se entiende por transferencia de créditos la inclusión en el
expediente académico del estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la UAH u otra Universidad del Espacio Europeo de Educación Superior, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

CAPÍTULO VII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El procedimiento de transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado.

Artículo 22º. Solicitud.- 1. La solicitud de transferencia de créditos se realizará el primer año que el estudiante co-
mienza los estudios de Máster Universitario para los que solicita la transferencia o cuando se incorpora a un nuevo
Máster, y se ajustará al modelo que se establezca y se publique en la página web de la Universidad.
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2. La solicitud se presentará en el Registro General de la UAH o en cualquiera de los lugares señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.

Artículo 23º. Documentación a presentar.- 1. La solicitud de transferencia de créditos irá acompañada de la certifica-
ción académica oficial por traslado de expediente, en el caso de estudios cursados en Universidades españolas, o
de la certificación académica personal, en el caso de estudios cursados en Universidades del Espacio Europeo de
Educación Superior.

Cuando los estudios para los que se solicita la transferencia se hayan realizado en la UAH no será necesario pre-
sentar documentación.

2. La documentación académica expedida en el extranjero se ajustará a lo establecido en el artículo 12 de esta Nor-
mativa.

Artículo 24º. Resolución.- Las solicitudes de transferencia de créditos se resolverán de acuerdo con lo establecido en
los artículos 15 y 16 de esta Normativa.

CAPÍTULO VIII. INCORPORACIÓN DE CRÉDITOS AL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 25º. Concepto. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado por el Real Decreto
1044/2003 de 1 de agosto, por el que establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suple-
mento Europeo al Título.

Artículo 26º. Créditos reconocidos. -1. Los créditos reconocidos, con carácter general, se aplicarán a las asignaturas
del correspondiente plan de estudios de Máster Universitario, figurando en el expediente académico del estudiante el
código y la denominación de la asignatura que contempla el plan de estudios, precedida de la observación ¿créditos
reconocidos¿.

2. Todos los créditos reconocidos computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico con
las calificaciones que para cada caso determine la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado en su resolución, a
propuesta de la Dirección Académica del Máster, y teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 16
de esta Normativa.

3. No obstante lo anterior, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estu-
dios propios no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 27º. Créditos transferidos.- 1. Los créditos transferidos se incluirán en el expediente académico del estudian-
te inscribiéndose las asignaturas, módulos o materias correspondientes a dichos créditos, indicando su denomina-
ción, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en los estudios de origen y la Universidad en la que se
realizaron, precedidos de la observación ¿créditos transferidos¿.

2. Los créditos transferidos no computarán para la obtención del título del Máster Universitario al que se incorporan.

CAPÍTULO IX. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS PROGRAMAS
DE DOCTORADO

Artículo 28º. Régimen aplicable.- El reconocimiento y la transferencia de créditos en el periodo formativo de los Pro-
gramas de Doctorado se regirá por lo establecido en esta Normativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Corresponderá a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado el desarrollo de esta
Normativa y su interpretación.

DISPOSICIÓN FINAL. Esta Normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
UAH, y se incorporará en las memorias para la solicitud de verificación de los títulos oficiales de Máster y del periodo
formativo de los Programas de Doctorado que presente la UAH, de acuerdo con el sistema propuesto para el reco-
nocimiento y transferencia de créditos a que se refiere el apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

4.4.2. Reconocimiento de experiencia profesional por créditos del máster

En relación al reconocimiento de créditos, únicamente se recogen aquellos puntos que puedan presentar una mayor
especificidad en este posgrado. En concreto:
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De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que prevé el reconocimiento de
experiencia profesional por créditos del máster, se podrá reconocer hasta el 15% del total de créditos de la titulación,
correspondientes a los módulos de prácticas externas del Máster, en aquellos casos que se ajusten a los criterios y
procedimiento establecidos en el artículo 8 del sistema de reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad
incluido en el apartado 4.4.1 anterior. Debido a la configuración del Plan de Estudios y a la imposibilidad de recono-
cer asignaturas de manera parcial, se ha establecido un máximo de 12 ECTS para el Reconocimiento de Créditos
Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional.

La experiencia laboral y profesional deberá acreditarse fehacientemente mediante contrato de trabajo con alta en se-
guridad social o Credencial de prácticas de inserción profesional (prácticas de empresa gestionadas por una Univer-
sidad). Cuando la experiencia acreditada aporte todas las competencias y conocimientos asociados a una determi-
nada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a dicha materia, con la califica-
ción de Apto.

Podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada de cualquier asignatura del Plan
de Estudios (a excepción de las prácticas y TFM), siempre que esté relacionada con las competencias inherentes
al título y se haya llevado a cabo en consultas o gabinetes de psicología inscritos en el correspondiente registro de
centros, servicios y establecimientos sanitarios. Para llevar a cabo este reconocimiento el coordinador del máster de-
berá informar favorablemente tras revisar la certificación de vida laboral de la persona interesada y la memoria justifi-
cativa en la que ésta deberá exponer las competencias alcanzadas mediante la actividad laboral.

Finalmente, como caso particular, y de acuerdo con lo que establece el apartado D del Anexo de la Orden
ECD/1070/2013, de 12 de junio, a los alumnos matriculados en el Máster que hayan superado el primer año de for-
mación al que se accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria Es-
pecializada (PIR), se les reconocerá los créditos correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes
de realizar.

Al objeto de facilitar el trabajo de reconocimiento automático en las Secretarías de los Centros, la Comisión de Coor-
dinación del Máster adoptará y mantendrá actualizadas tablas de reconocimiento para las materias previamente cur-
sadas en determinadas titulaciones y universidades que más frecuentemente lo soliciten.

Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movilidad se
regirán, aparte de lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y con arreglo a los acuer-
dos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino de los mismos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos (individuales/grupales)

Preparación de exposiciones

Lectura y análisis de artículos y libros científicos

Presentación de trabajos

Actividades de estudio

Tutorías

Actividades de aprendizaje en los centros de práctica

Realización de la memoria de prácticas

Sesiones grupales de discusión de casos

Elaboración de informes clínicos e investigación

Tutorías para investigación (TFM)

Desarrollo TFM

Defensa del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos expositivo/clase magistral

Estudio y discusión de casos

Exposiciones del alumnado

Role playing

Feedback en el aula

Trabajo en equipo

Debates

Visionado de videos

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico

Trabajo por proyectos

Sesiones clínicas

Sesiones de coordinación terapéutica

Supervisión de intervención práctica

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades de clase

Participación en las clases

Exámenes escrito/oral

Role playing

Presentación de trabajos y/o proyectos

Memoria de prácticas

Informe del tutor de prácticas

Informe del tutor del TFM

Desarrollo TFM
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Defensa del TFM

5.5 NIVEL 1: LOS FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA SANITARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LOS FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los fundamentos científicos y profesionales de la psicología general sanitaria.

· Conoce el marco legislativo que regula la profesión (requisitos deontológicos, personales y técnicos).

· Conoce el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al especialista correspondiente.

· Conoce los aspectos e implicaciones éticas de la práctica profesional.

· Conoce los indicadores de calidad que deben regular la práctica profesional.

· Aprende el diseño de programas de investigación y de estudios de resultados para evaluar la eficacia de la terapia psicológica.

· Sabe organizar una empresa de intervención psicológica en temas de psicología clínica y salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos científicos y profesionales de la psicología general sanitaria

Epistemología y supuestos básicos de la psicología general sanitaria.

Marco legislativo.

Ámbitos de actuación del psicólogo general sanitario

Fundamentos bioéticos relacionados con la práctica sanitaria.

La situación terapéutica en el contexto sanitario.

Fundamentación científica de las intervenciones psicológicas, diseños de programas de investigación y de prevención a nivel comunitario, y estudios
de resultados en el ámbito sanitario. Destrezas académicas relacionadas con la investigación (por ejemplo, análisis de artículos científicos, búsquedas
bibliográficas).

Elaboración de informes psicológicos.

Diseño y planificación de una empresa de intervención en psicología clínica y de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 3
91

50
65

73
21

70
85

08
82

80
02

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4316256

19 / 62

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 100

Clases prácticas 24 100

Elaboración de trabajos (individuales/
grupales)

30 0

Lectura y análisis de artículos y libros
científicos

50 0

Actividades de estudio 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos expositivo/clase magistral

Estudio y discusión de casos

Feedback en el aula

Trabajo en equipo

Visionado de videos

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de clase 5.0 10.0

Exámenes escrito/oral 20.0 40.0

Presentación de trabajos y/o proyectos 50.0 75.0

5.5 NIVEL 1: ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES DEL TERAPEUTA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES DEL TERAPEUTA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce las habilidades del terapeuta y del psicólogo de la salud en el contexto sanitario.

· Es capaz de utilizar las habilidades cognitivas, emocionales e instrumentales básicas para el ejercicio profesional.

· Conoce y es capaz de utilizar habilidades y estrategias terapéuticas para el manejo de situaciones difíciles con pacientes y sus familias.

· Sabe utilizar estrategias y habilidades para el trabajo en grupos.

· Diseña estrategias de prevención de recaídas y del abandono voluntario en el contexto sanitario.

· Desarrolla habilidades relacionadas con el buen pronóstico de la actuación profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Entrenamiento en habilidades del terapeuta y del psicólogo de la salud en el contexto terapéutico del paciente y de su familia.

a) Habilidades cognitivas básicas. Reestructuración de creencias no adaptativas del psicólogo.

b) Habilidades emocionales esenciales.

c) Habilidades instrumentales.

2. Entrenamiento en asertividad y habilidades sociales para los psicólogos clínicos y de la salud.

3. Habilidades y estrategias terapéuticas para enfrentarse con los pacientes difíciles.

4. Habilidades para el trabajo en grupos en la práctica clínica y sanitaria.

5. Entrenamiento en prevención de recaídas.

6. Entrenamiento en prevención del abandono voluntario de la terapia.
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7. Factores de buen pronóstico y de mal pronóstico para la terapia:

a) Variables relacionadas con el terapeuta.

b) Variables relacionadas con el paciente.

Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los principios básicos de la investigación y su relación con la
práctica profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 5 100

Clases prácticas 19 100

Lectura y análisis de artículos y libros
científicos

31 0

Actividades de estudio 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos expositivo/clase magistral

Estudio y discusión de casos

Role playing

Feedback en el aula

Trabajo en equipo

Visionado de videos

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de clase 0.0 20.0

Participación en las clases 0.0 20.0
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Role playing 80.0 100.0

5.5 NIVEL 1: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN ADULTOS Y TERCERA EDAD I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN ADULTOS Y TERCERA EDAD I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de los trastornos de Depresión y de Ansiedad, de la población en un contexto sanita-
rio.

· Identifica la problemática específica de la tercera edad.

· Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la intervención.

· Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social.

· Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social co-
munitaria.

· Conoce y se adelanta a los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de maximizar la eficacia de la intervención psicológica.

· Diseña programas de prevención de recaídas en los trastornos citados.

· Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso.

· Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada psicopatología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación y tratamiento de la depresión.

Evaluación y tratamiento de la Ansiedad: Fobia simple, Agorafobia y pánico, Fobia social, Ansiedad generalizada, Trastorno Obsesivo#Compulsivo,
Ansiedad por la salud y Estrés Post#Traumático en población adulta y tercera edad.

Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los principios básicos de la investigación y su relación con la
práctica profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Clases prácticas 46 100

Elaboración de trabajos (individuales/
grupales)

40 0

Lectura y análisis de artículos y libros
científicos

50 0

Presentación de trabajos 10 100

Actividades de estudio 114 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos expositivo/clase magistral

Estudio y discusión de casos
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Exposiciones del alumnado

Role playing

Feedback en el aula

Trabajo en equipo

Debates

Visionado de videos

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de clase 5.0 10.0

Participación en las clases 5.0 10.0

Exámenes escrito/oral 40.0 60.0

Role playing 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN ADULTOS Y TERCERA EDAD
III

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN ADULTOS Y TERCERA EDAD III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Sabe trabajar con la Terapia de Pareja y de Familia.

· Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de la Conducta Agresiva.

· Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la intervención en estos trastornos.

· Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social.

· Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social co-
munitaria.

· Conoce y se adelanta a los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de maximizar la eficacia de la intervención psicológica.

· Sabe diseñar programas de prevención de recaídas en los trastornos citados.

· Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso.

· Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada psicopatología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 3
91

50
65

73
21

70
85

08
82

80
02

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4316256

25 / 62

Terapia de pareja.

Conducta agresiva.

Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los principios básicos de la investigación y su relación con la
práctica profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.
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CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 100

Lectura y análisis de artículos y libros
científicos

14 0

Actividades de estudio 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos expositivo/clase magistral

Estudio y discusión de casos

Exposiciones del alumnado

Role playing

Feedback en el aula

Trabajo en equipo

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de clase 5.0 10.0

Participación en las clases 5.0 10.0

Exámenes escrito/oral 40.0 60.0

Role playing 30.0 50.0

Presentación de trabajos y/o proyectos 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN NIÑOS Y ADOLESCENTES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN NIÑOS Y ADOLESCENTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de los Trastornos de Depresión Infantil y Adolescente, Trastorno de Déficit Aten-
cional e Hiperactividad (TDAH), Trastornos de la conducta alimentaria, Déficit en Habilidades Sociales, Problemas de Conducta, Trastornos de la eliminación,
Trastornos de Ansiedad en la Infancia y en la Adolescencia, Acoso Escolar y Esquizofrenia infantil.

· Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la intervención en estos trastornos.

· Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática que presenta el paciente, en especial trabajando con su familia.

· Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social co-
munitaria.

· Conoce y se adelanta a los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de maximizar la eficacia de la intervención psicológica.

· Sabe diseñar programas de prevención de recaídas en los trastornos citados.

· Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso.

· Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada psicopatología.

· Dispone de un conjunto de habilidades del terapeuta específicas para el trabajo con estas poblaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación e intervención en los Trastornos de Depresión Infantil y Adolescente,

Evaluación e intervención en Trastornos de la Conducta Alimentaria,

Evaluación e intervención en el Trastorno de Déficit Atencional e Hiperactividad (TDAH),

Evaluación e intervención Déficit en Habilidades Sociales, Problemas de Conducta, trastornos de la eliminación, Trastornos de Ansiedad en la Infancia
y en la Adolescencia (Fobia Escolar, Ansiedad por Separación, etc.) y Acoso Escolar,

Adicciones en la infancia y adolescencia,

Esquizofrenia infantil,

Otros trastornos de la infancia y adolescencia.

Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los principios básicos de la investigación y su relación con la
práctica profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
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CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 32 100

Clases prácticas 32 100

Elaboración de trabajos (individuales/
grupales)

24 0

Lectura y análisis de artículos y libros
científicos

42 0

Actividades de estudio 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos expositivo/clase magistral

Estudio y discusión de casos

Role playing

Feedback en el aula

Trabajo en equipo

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de clase 5.0 10.0

Participación en las clases 5.0 10.0

Exámenes escrito/oral 40.0 60.0

Role playing 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención psicológica en los problemas de Dolor Crónico, Fibromialgia, Enfermedades cróni-
cas infantiles, Cáncer, Trastornos Cardiovasculares, Problemas del Sueño, Enfermedades digestivas (intestino irritable, enfermedad inflamatoria intestinal, etc.) y
trastornos neurológicos (demencias) y neuropsicológicos (afasias, alexias, agnosia, etc.).

· Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la intervención en estos trastornos.

· Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social.

· Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social co-
munitaria.

· Conoce los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de maximizar la eficacia de la intervención psicológica.

· Sabe diseñar programas de prevención de recaídas en los trastornos citados.

· Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso.

· Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada psicopatología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemas de Dolor Crónico, Fibromialgia, Enfermedades crónicas infantiles, Cáncer, Trastornos Cardiovasculares, Problemas del Sueño, Enfermeda-
des digestivas, trastornos neurológicos (Demencias, Parkinson y otros trastornos) y neuropsicológicos (afasias, alexias, agnosia, etc.).

Otros problemas de salud.

Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los principios básicos de la investigación y su relación con la
práctica profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100

Clases prácticas 16 100

Lectura y análisis de artículos y libros
científicos

30 0

Actividades de estudio 38 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos expositivo/clase magistral

Estudio y discusión de casos

Trabajo en equipo

Visionado de videos

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de clase 5.0 10.0

Participación en las clases 5.0 10.0

Exámenes escrito/oral 90.0 95.0
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante es capaz de analizar en profundidad una temática concreta dentro del ámbito de la Psicología de la Salud.

· Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social.

· Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social co-
munitaria.

· Conoce los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de maximizar la eficacia de la intervención psicológica.

· Sabe diseñar programas de prevención de recaídas en los trastornos citados.

· Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso.

· Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada psicopatología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dentro de la optatividad se ofrecerán materias que aborden problemas y situaciones específicas, entre las que podemos señalar la intervención en vio-
lencia de género, la intervención psicológica y social en crisis, emergencias y catástrofes y la terapia asistida con animales.

La optatividad también nos permite elegir entre diferentes temáticas que den respuesta a una situación de especial relevancia por su actualidad o que
permitan dar respuesta a situaciones novedosas dentro del ámbito de la Psicología de la Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 5 100

Clases prácticas 19 100

Lectura y análisis de artículos y libros
científicos

31 0

Actividades de estudio 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos expositivo/clase magistral

Estudio y discusión de casos

Feedback en el aula

Trabajo en equipo

Visionado de videos

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de clase 10.0 40.0

Participación en las clases 5.0 10.0

Exámenes escrito/oral 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

- Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse a la complejidad de la práctica profesional.

- Saber llevar a cabo un proceso de evaluación comprehensiva e integradora, utilizando los diferentes recursos a su alcance para realizar un adecuado
diagnóstico.

- Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al caso.

- Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica en el ámbito sanitario y saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios
con el fin de implicarlos en las distintas fases del proceso de evaluación y tratamiento.

- Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación (oral y escrita) en los distintos ámbitos de actuación y ante diferentes destinatarios.

- Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.

- Saber elaborar informes con diferentes propósitos y atendiendo a distintas audiencias.

- Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de forma cooperativa. - Ser capaz de aplicar las habilidades de aprendizaje necesarias para
continuar progresando profesionalmente de modo autónomo.

- Saber identificar las implicaciones éticas de la actuación profesional, así como ajustarse a las obligaciones deontológicas en el ámbito de la psicolo-
gía sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los contenidos de las Prácticas Externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de la Psicología General Sanitaria. Ba-
jo la supervisión de un psicólogo cualificado, los estudiantes pondrán en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes módulos del Máster
sobre evaluación, diagnóstico e intervención psicológica, desarrollando las habilidades propias del ejercicio profesional. La actividad específica a desa-
rrollar en cada caso dependerá de las características del centro al que se incorpore cada estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental
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CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 50

Actividades de aprendizaje en los centros
de práctica

250 100

Realización de la memoria de prácticas 85 0

Elaboración de informes clínicos e
investigación

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y discusión de casos

Visionado de videos

Sesiones clínicas

Sesiones de coordinación terapéutica

Supervisión de intervención práctica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas 60.0 80.0

Informe del tutor de prácticas 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización del Trabajo de Fin de Master (TFM) el alumnado deberá:

· Saber integrar los conocimientos y destrezas adquiridos para poder aplicarlos en la resolución de problemas en nuevos contextos.

· Ser capaz de comprender y dominar las distintas fases del proceso de investigación con el rigor que requiere el tratamiento de material científico.

· Aprender a comparar diversos enfoques teóricos, datos empíricos y aplicaciones prácticas, a reconocer lo relevante y lo irrelevante, y a aplicar el sentido crítico
para analizar sus conocimientos y para valorar los resultados de su trabajo.

· Ser capaz de elaborar y formular hipótesis nuevas a partir textos científicos y diseñar investigaciones originales que permitan contribuir al avance del conoci-
miento.

· Aprender a redactar un documento científico siguiendo las normas de la APA (American Psychological Association).

· Saber comunicar las características principales de un trabajo de investigación a públicos especializados y no especializados de una forma clara.

· Ser capaz de desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para poder seguir estudiando e investigando de modo autónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los posibles contenidos sobre los que versarán los TFM serán:

· Trabajo práctico, fundamentalmente centrado en la evaluación o la intervención en los distintos ámbitos de aplicación de la Psicología Clínica. Por ejemplo, ca-
sos clínicos, diseño y/o evaluación de programas de intervención, etc.

· Trabajo de investigación aplicada sobre distintos aspectos de la Psicología Sanitaria: evaluación, intervención, psicopatología, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.
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CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías para investigación (TFM) 6 100

Desarrollo TFM 293 0

Defensa del TFM 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones del alumnado

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico

Trabajo por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del TFM 30.0 70.0

Defensa del TFM 30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

- Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse a la complejidad de la práctica profesional.

- Saber llevar a cabo un proceso de evaluación comprehensiva e integradora, utilizando los diferentes recursos a su alcance para realizar un adecuado
diagnóstico.

- Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al caso.

- Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica en el ámbito sanitario y saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios
con el fin de implicarlos en las distintas fases del proceso de evaluación y tratamiento.

- Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación (oral y escrita) en los distintos ámbitos de actuación y ante diferentes destinatarios.

- Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.

- Saber elaborar informes con diferentes propósitos y atendiendo a distintas audiencias.

- Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de forma cooperativa. - Ser capaz de aplicar las habilidades de aprendizaje necesarias para
continuar progresando profesionalmente de modo autónomo.

- Saber identificar las implicaciones éticas de la actuación profesional, así como ajustarse a las obligaciones deontológicas en el ámbito de la psicolo-
gía sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las Prácticas Externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de la Psicología General Sanitaria. Ba-
jo la supervisión de un psicólogo cualificado, los estudiantes pondrán en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes módulos del Máster
sobre evaluación, diagnóstico e intervención psicológica, desarrollando las habilidades propias del ejercicio profesional. La actividad específica a desa-
rrollar en cada caso dependerá de las características del centro al que se incorpore cada estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Tutorías 10 50

Actividades de aprendizaje en los centros
de práctica

250 100

Realización de la memoria de prácticas 85 0

Elaboración de informes clínicos e
investigación

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y discusión de casos

Visionado de videos

Sesiones clínicas

Sesiones de coordinación terapéutica

Supervisión de intervención práctica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas 60.0 80.0

Informe del tutor de prácticas 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN ADULTOS Y TERCERA EDAD II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN ADULTOS Y TERCERA EDAD II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de los Trastornos de la Alimentación, Disfunciones Sexuales, Trastornos de Perso-
nalidad, Problemas de Asertividad y Habilidades Sociales.

· Sabe trabajar con la Terapia de Pareja y de Familia.

· Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de la Esquizofrenia y Adicciones de la población en un contexto sanitario.

· Identifica la problemática específica de la tercera edad.

· Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la intervención.

· Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social.

· Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social co-
munitaria.

· Conoce y se adelanta a los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de maximizar la eficacia de la intervención psicológica.
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· Diseña programas de prevención de recaídas en los trastornos citados.

· Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso.

· Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada psicopatología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trastornos de la Alimentación, Disfunciones Sexuales y Trastornos de Personalidad.

Problemas de Asertividad, Habilidades Sociales.

Esquizofrenia

Intervención psicológica en Tabaquismo, Drogas (alcohol, cocaína, heroína, cannabis, hachis, etc.)

Ludopatías y Adicción a las nuevas tecnologías, internet y redes sociales.

Problemática específica asociada a la tercera edad.

Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los principios básicos de la investigación y su relación con la
práctica profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.
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CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 40 100

Elaboración de trabajos (individuales/
grupales)

50 0

Lectura y análisis de artículos y libros
científicos

50 0

Presentación de trabajos 10 100

Actividades de estudio 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos expositivo/clase magistral

Estudio y discusión de casos

Exposiciones del alumnado

Role playing

Feedback en el aula

Trabajo en equipo

Debates

Visionado de videos

Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de clase 5.0 10.0

Participación en las clases 5.0 10.0

Exámenes escrito/oral 40.0 60.0

Role playing 30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Otros Centros de Nivel Universitario Personal Docente
contratado por
obra y servicio

29.4 80 1,8

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor Titular 47 100 71,3

Universidad Francisco de Vitoria Profesor
Asociado

5.8 100 4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

5.8 100 6,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Asociado

5.8 100 4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Asociado

5.8 100 2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 10 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

La normativa aplicable a la evaluación de los aprendizajes se recoge en el siguiente enlace: https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/or-
ganizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Normativa-Evaluacion-Aprendizajes.pdf

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones
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Artículo 1. Objeto y principios.

1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá en todas las
asignaturas de Grado y Máster Universitario, incluidas las prácticas de laboratorio y las prácticas clínicas tuteladas.

2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.

3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.

4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes matriculados en la Universidad de Alcalá en enseñanzas oficiales de Grado y Máster
Universitario, tanto en centros propios como en centros adscritos.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, evaluación de los aprendiza-
jes, evidencias de aprendizaje, resultados de aprendizaje, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:

a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del estudiantado.

f) Evidencias de aprendizaje: el resultado o comprobación de lo que los estudiantes van conociendo de los contenidos y competencias de la asignatu-
ra. El término evidencia, frente al término resultado, enfatiza que forma parte de un proceso.

g) Resultados de aprendizaje: son declaraciones verificables de lo que un estudiante debe saber, comprender y ser capaz de hacer tras obtener una
calificación concreta, o tras culminar un programa o sus componentes.

h) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

i) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el consejo de
departamento y la junta centro.

TÍTULO PRIMERO

Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes.

1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.

2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo el profesor encargado de la asignatura estar disponible en los horarios especificados en la guía docente.

3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el consejo de departamento y por la junta de centro, bajo las recomendaciones de la comisión do-
cente o de calidad que resulte competente. Los departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumplimiento
de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.
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4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los consejos de departamento
y las juntas de centro. A lo largo del curso, tan solo podrá modificarse la guía docente si una vez publicada hubiese variado la asignación docente de
la asignatura, y siempre que no se hubiera iniciado su impartición. En ese caso, se publicará una nueva guía que contenga la información actualizada
del profesorado responsable de la asignatura a impartir y las modificaciones que resulten pertinentes, siempre y cuando se respeten los contenidos y
competencias genéricas de la materia. La aprobación de esta nueva versión de la guía docente seguirá el mismo cauce descrito anteriormente.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación.

El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, especificarán, al menos, los siguientes aspectos:

a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación y calificación.

Artículo 6. Convocatorias.

1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de grado se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009 y modificada
posteriormente en consejo de gobierno de 21 de marzo de 2013.

2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del Artículo 10 de esta normativa.

3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.

4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de diferentes tipos de prácticas
obligatorias podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación.

1. Corresponde a la junta de centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de realización de las
pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de las propias del sis-
tema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la junta de centro deberán participar la delegación o delegacio-
nes de estudiantes del centro.

2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en el párrafo anterior se harán públicas con anterioridad a la matriculación
de cada curso académico. En todo caso, las pruebas de evaluación tendrán que realizarse, al menos, 5 días hábiles antes de la fecha de cierre de ac-
tas.

3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación.

1. Cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario académico, esta
modificación deberá ser aprobada por el decanato o dirección de centro y comunicada al vicerrectorado competente en materia de docencia. El deca-
nato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los estudiantes.

2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria.

3. En todo caso, se considerarán justas causas:

a) Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación. Esta enfermedad puede ser propia o de familiar
por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado médico oficial.

b) Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los que el estudiante forme parte, de acuerdo
con lo preceptuado en el Artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asistencia se justificará mediante certificado emiti-
do por el secretario del órgano de que se trate.

c) La participación en programas oficiales de intercambio.

d) La condición de ser deportista de élite con acreditación como tal, si su participación en una competición coincide con fechas oficiales de pruebas de
evaluación. En tal caso, el estudiante presentará el certificado de asistencia expedido por la federación correspondiente o por el organismo responsa-
ble de la competición.

e) Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.

f) Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.
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4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al decano o director de centro adoptar
una resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO

Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua.

1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.

2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.

3. El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza-apren-
dizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. El
peso de esta prueba final vendrá determinado por la naturaleza de la materia a evaluar, aparecerá detallado en formato porcentual en la guía Docente
de la asignatura, y no podrá tener una ponderación superior al 40% en el conjunto de la calificación.

4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.

5. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega de
actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.

6. Corresponde a los decanatos o direcciones de centro adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instru-
mentos y estrategias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final.

1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.

2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.

3. Para acogerse a la evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras semanas de
impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que
por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indica-
do comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas por el estu-
diante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se
entenderá que ha sido estimada.

4. La evaluación final a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el estudiante
ha adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la asignatura, si así consta en la guía docente.

5. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

Artículo 11. Evaluación de trabajos fin de grado.

La evaluación del trabajo fin de grado se ajustará a lo establecido en su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado
en la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de trabajos fin de máster.

La evaluación de los trabajos fin de máster se ajustará a su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en la mis-
ma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas académicas externas.

La evaluación de las prácticas académicas externas se ajustará a su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en
la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio.

Queda sin contenido
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Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas.

Queda sin contenido

TÍTULO TERCERO

Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas.

Salvo causa debidamente justificada ante el director del departamento, durante la celebración de las pruebas deberá encontrarse presente al menos
un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso deberá encontrarse presente un
profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas.

Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración.

Artículo 18. Pruebas finales orales.

1. Las pruebas finales orales, que no deberán confundirse con la presentación de trabajos orales en clase, deberán ser grabadas y desarrollarse con
la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplicación a los trabajos fin de grado ni a los trabajos fin de máster, cuya evalua-
ción se regirá por lo previsto en su normativa específica.

2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.

Artículo 19. Identificación de los estudiantes.

En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla
mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del eva-
luador. La ausencia de identificación conllevará que no pueda calificarse la prueba de evaluación correspondiente.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas.

Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realizado
y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales.

1. Para cada asignatura o conjunto de asignaturas, el consejo de departamento nombrará al inicio del curso académico un tribunal específico de eva-
luación para las pruebas finales.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, a la que está adscrita la asignatura, o área
afín, a propuesta del consejo de departamento.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico cuando los profesores encargados de la evaluación de la asig-
natura se encuentren en los casos de abstención o recusación previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o en cualquier otra circunstancia que les impida realizar la evaluación. El ejercicio de este
derecho será solicitado mediante escrito, debidamente motivado, dirigido al decano o director de centro, que remitirá una copia al director del departa-
mento, con dos meses de antelación a la fecha límite de entrega de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del
escrito el estudiante no recibiera respuesta escrita, se entenderá estimada su solicitud. En caso de denegación, se motivarán las razones por las que
no procede la evaluación por tribunal, y el estudiante tendrá un plazo de cinco días hábiles desde que reciba la resolución en tal sentido para recurrir
ante el Vicerrectorado competente en materia de docencia.

5. En los casos de evaluación por tribunal se incorporarán a la evaluación, si procede, las calificaciones de las actividades ya realizadas por el estu-
diante en el desarrollo de la evaluación continua.

Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas de evaluación.

1. Los profesores responsables de las pruebas de evaluación adoptarán, con carácter previo, las medidas que consideren necesarias para evitar que
se cometan fraudes en su realización. A tales efectos, indicarán previamente al estudiantado los materiales que, en su caso, puedan utilizar y los que
no para la realización de la prueba y podrán prohibir que se introduzcan en el aula aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos.

2. Cuando el profesor responsable de la prueba de evaluación tenga indicios fundados de que su contenido y, en su caso, las respuestas correctas,
han podido ser conocidas y difundidas con carácter previo a su celebración, deberá modificar el contenido de la prueba. Si no fuese posible modificar
el contenido de la prueba con anterioridad a la fecha prevista para su celebración, el profesor deberá comunicar esta circunstancia al Decano o Direc-
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tor de Centro, que podrá aplazar la celebración de la prueba, debiendo comunicar esta circunstancia a los estudiantes matriculados en la asignatura y
al vicerrectorado con competencias en materia de docencia.

3. Si durante la celebración de las pruebas de evaluación los profesores responsables de su vigilancia detectan la realización de prácticas considera-
das fraudulentas, advertirán de este hecho y sus posibles consecuencias al estudiante o estudiantes involucrados y anotarán la incidencia en las ho-
jas del examen. Asimismo, procederán a retener, sin destruirlos, los materiales u objetos utilizados para su comisión, dejando constancia de ello al es-
tudiante afectado. Si se trata de aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos, el profesor ordenará que sean apagados y deposita-
dos fuera del alcance del estudiante hasta la finalización de la prueba de evaluación, dejará constancia de su uso irregular y anotará la incidencia a los
efectos oportunos.

4. Los estudiantes involucrados en estas incidencias podrán continuar en el aula y completar la prueba de evaluación, salvo que con su conducta per-
judique el normal desarrollo de la misma, en cuyo caso se procederá a su expulsión.

5. La prueba de evaluación efectuada por el estudiante en la que se haya detectado la realización de una práctica fraudulenta podrá ser calificada con
suspenso (0).

6. Una vez finalizadas las pruebas de evaluación en las que se hayan detectado la realización de prácticas fraudulentas, el profesor responsable lo
pondrá en conocimiento del decano o director del centro en un plazo máximo de dos días, entregando un informe de la incidencia ocurrida y adjuntan-
do los exámenes con las anotaciones correspondientes y los objetos o materiales utilizados, salvo los dispositivos o aparatos telefónicos, electrónicos
o informáticos, que serán entregados al estudiante tras la finalización de la prueba.

TÍTULO CUARTO

Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación.

Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos crite-
rios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias recogidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales.

1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas.

3. La publicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional segunda de esta normativa.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información. En todo caso, la comunicación se rea-
lizará en un entorno seguro para la comunidad universitaria, de acceso limitado con usuario y clave, o consentido por el propio estudiante, y nunca de
forma abierta en Internet sin el previo consentimiento del mismo.

Artículo 25. Revisión.

1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales. La revisión tendrá lugar en un plazo comprendido entre los dos y los
cinco días hábiles a contar desde la publicación de las calificaciones. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la
evaluación.

2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.

3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas. En el caso de que la revisión no
sea presencial, esta circunstancia deberá constar en la publicación de las actas provisionales.

4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada. La revisión puede dar lugar a una modificación de la
calificación provisional publicada.

5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.

6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 8.4 de esta normativa.

7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas.

1. Transcurrido el término fijado para llevar a cabo la revisión, el profesor deberá elevar a definitivas las calificaciones provisionales e incorporarlas al
acta correspondiente antes de la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico.
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2. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

3. Los docentes responsables de las asignaturas tienen la obligación de realizar el cierre de actas en la fecha establecida en el calendario académico.

4. El profesor responsable pondrá en conocimiento del decano o del director del centro, o en un plazo máximo de 2 días, los indicios fundados de ac-
ceso no autorizado o alteración ilícita de las calificaciones o de las actas.

Artículo 27. Reclamación contra la calificación definitiva.

1. Los departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver las reclamacio-
nes interpuestas por los estudiantes contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. La interposición de esta reclamación deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al director del departamento en el plazo de cinco días hábiles
contados desde la publicación de las calificaciones definitivas.

5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.

6. El tribunal, tras recibir la reclamación efectuada por el estudiante, le dará traslado de la misma al profesor y le concederá un plazo de tres días há-
biles para hacer alegaciones. El tribunal basará su decisión en los criterios de evaluación que consten en la guía docente para las pruebas de evalua-
ción. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados en plazo no superior a diez días hábiles. Contra es-
ta resolución el estudiante podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes desde su notificación.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación.

1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das, o hasta el curso anterior en el que la titulación deba someterse a un proceso de renovación de la acreditación. Los trabajos, memorias de prácti-
cas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estudiantes, si así lo solicitan en el mes si-
guiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin que haya habido solicitudes, las evi-
dencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.

2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual.

1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.

3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO

Sistema de Compensación

Artículo 30.

Queda sin contenido

Artículo 31.

Queda sin contenido

Artículo 32.

Queda sin contenido.

Artículo 33.

Queda sin contenido
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TÍTULO SEXTO

Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas.

1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a las normas y a los principios que rigen la formación universita-
ria.

2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos u otras pruebas de evaluación con objeto de
enseñarles a manejar y citar las fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas.

3. Se entiende por plagio la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia y conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso (0) en los trabajos o pruebas en los que se hubiera detectado. El profesor que advierta indicios de plagio en los trabajos o pruebas
de evaluación que les sean presentados dará cuenta de este hecho al decano o director del centro en un plazo máximo de dos días, para que proceda,
en su caso, a ponerlo en conocimiento del Rector por si pudiera ser constitutivo de infracción disciplinaria o de delito.

4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO

Estudiantes con discapacidad

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con discapacidad.

1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con discapacidad puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las
mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios electrónicos de las en-
señanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.

3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.

4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
discapacidad.

5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamen-
tos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptaciones metodológicas preci-
sas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas

en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación.

Se faculta a la comisión de reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la interpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, esta
comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la comisión de Docencia y a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y
Doctorado.

Disposición adicional segunda.

Queda sin contenido

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en materia de protección de datos personales, así como a la Ley
Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente.

En este sentido, los datos utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los cita-
dos procesos, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente, o salvo consentimiento expreso de sus titulares. La publi-
cación de las calificaciones y su comunicación a los estudiantes se realizará bajo las correspondientes medidas de seguridad informática, buscando el
mecanismo que mejor garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes, dentro del marco nor-
mativo vigente.

Disposición Adicional cuarta. Másteres Universitarios.
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A los efectos de este Reglamento, y para el caso de los estudios de Máster Universitario, las referencias que se hacen a los Decanatos y Direcciones
de Centro deben ser entendidas como Direcciones de Departamento o Instituto Universitario de Investigación. Asimismo, las referencias hechas a la
Junta de Centro se entenderán realizadas al Consejo de Departamento.

Esta disposición no será de aplicación para aquellos Másteres Universitarios propuestos por Facultades o Escuelas.

Disposición derogatoria.

1. Quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por consejo de gobierno el 19 de julio de 2007, y la Normativa sobre Evaluación en los
Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009.

2. No obstante lo anterior, el Reglamento de Exámenes continuará siendo de aplicación a los estudiantes de los planes de estudio no renovados, hasta
la total extinción de los mismos.

Disposición final.

La modificación normativa aprobada entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá y será de
aplicación a las asignaturas que se impartan a partir del curso 2016-2017.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www3.uah.es/ice/UTC/documentos/MANUAL_SGC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existen estudios previos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51685378P Montserrat Giménez Hernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Jesuitas, 34 28806 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

montse.gimenez@cardenalcisneros.es605462562 918888281 Directora Gestora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52110092G MARÍA SOLEDAD MORALES LADRÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

marisol.morales@uah.es 618938582 918854546 Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02243368V MARIA TERESA IRUELA DEVESA
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

area.calidad@uah.es 600000000 918854546 Técnica Gestión de la Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación del título propuesto.pdf

HASH SHA1 :3C172C1BFED415FB7B20BD07E4F738B35466A4BE

Código CSV :381886378325258761608386
Ver Fichero: 2. Justificación del título propuesto.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES.pdf

HASH SHA1 :07D1EE107CC6FCD71A1EF4035DB6BC6EB2F1936E

Código CSV :243700151572733159736629
Ver Fichero: 4.1. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 :BA09E700201F5236963BBF2FE799C0E166356821

Código CSV :258105343782038320093882
Ver Fichero: 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Personal Académico.pdf

HASH SHA1 :5A8A3B95F4D7039F8915D88332FDCACD5B5B54AA
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Ver Fichero: 6. Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. Otros recursos humanos disponibles_v2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :DF81758B2BC105F6FA3B99E10BEB19BB40980EB3
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS.pdf
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Nombre :10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 2018.pdf
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1 
 


FECHA INFORME: 17/07/2020 
EXPEDIENTE Nº: 9595/2017 


ID TÍTULO: 4316256 
 
RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN DEL 
MU EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 
 
Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en azul, el aspecto concreto a subsanar y 
seguidamente se deben incluir los comentarios que expliquen cómo se han abordado las 
alegaciones y el detalle de dónde se han incluido los cambios dentro de la memoria.  
Todos los cambios que se realicen en la memoria se incluirán en un color gris a los ya presentes, 
siempre que el formato del apartado en cuestión lo permita. 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
En la memoria se indica “El Máster es impartido por un total de 17 profesores de los cuales, 8 
profesores (47%) son profesores propios del Centro Universitario Cardenal Cisneros. Los 9 
restantes cuentan con experiencia docente en diferentes contextos y 6 de ellos colaboran en 
actividades docentes propiamente universitarias. El 59% son mujeres y el 42% restante son 
hombres.” 
En la Tabla aparecen 17 perfiles en diferentes categorías: 3 ordinarios, 8 Doctores 
colaboradores, 1 licenciado Colaborador, 5 titular doctor. Sin embargo, no se identifican cuáles 
son los 8 perfiles “propios”. 
 
 
Agradecemos el comentario del panel y hemos procedido a identificar los perfiles propios en el 
apartado 6. 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
Se ha actualizado el listado de centros de prácticas con los que existe actualmente colaboración, 
atendiendo a la desvinculación con el Centro de Psicología Bertrand Russell, y a la nueva oferta 
de plazas. Sin embargo, el enlace de los convenios no funciona. Esto debe subsanarse.  
 
 
 
Ante la dificultad de acceso a los convenios de prácticas a través del enlace proporcionado, estos 
han sido publicados en la página web y están accesibles en: 
https://www.cardenalcisneros.es/sites/default/files/ConveniosMPGS.pdf 


 
 
Muchas gracias.  
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


 
2.1. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO 
 
El objetivo general del Máster en Psicología General Sanitaria es la habilitación para el ejercicio de la profesión 
titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario.  
 
Para ello se persigue que los estudiantes adquieran los conocimientos, actitudes, habilidades y competencias 
necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos 
aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su estado 
general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros 
profesionales sanitarios.  
 
En Noviembre de 2003 es aprobaba en España la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias. Esa norma establece 
cuáles son los titulados que profesionalmente pueden ejercer en un contexto sanitario, dejando fuera a los 
Licenciados en Psicología, a excepción de los Especialistas en Psicología Clínica (bien vía PIR o bien por vía de la 
homologación establecida al efecto).  
 
En Marzo de 2011 la Ley de Economía Social, en su Disposición Adicional sexta regula el “ejercicio de actividades 
sanitarias por titulados universitarios de Licenciado en Psicología o Graduado en el ámbito de la Psicología”, 
estableciendo que en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la citada Ley, el Gobierno remitiría a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley que regularía la actividad de la “Psicología sanitaria” como profesión sanitaria 
titulada y regulada. Del mismo modo establece que transitoriamente, hasta la entrada en vigor de la Ley prevista, 
quienes ostenten el título de Licenciado o Graduado en Psicología, podrán ejercer actividades sanitarias y solicitar 
la inscripción de consultas o gabinetes de psicología como centros, servicios o establecimientos sanitarios, siempre 
que acrediten haber adquirido una formación específica a través de alguna de las siguientes vías:  
 
a) Haber superado los estudios de graduado/licenciado, siguiendo un itinerario curricular cualificado por su 
vinculación con el área docente de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, o con la Psicología Clínica 
y de la Salud;  
b) Haber adquirido una formación complementaria de posgrado no inferior a 400 horas (o su equivalente en 
créditos europeos), de las que al menos 100, tendrán carácter práctico, vinculada a las áreas mencionadas.  
 
La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública en su Disposición Adicional séptima, regula finalmente 
la psicología en el ámbito sanitario. Según esta Disposición, para ejercer la profesión denominada Psicólogo 
General Sanitario, constituye un requisito haber cursado el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
(MUPGS), junto con el grado o la licenciatura previa en psicología con un mínimo de 180 créditos ECTS de contenido 
específicamente sanitario. Esta ley también establece la fecha de Octubre de 2014 como límite en el que finaliza 
el procedimiento transitorio previsto en el apartado 2 de la Disposición Adicional sexta de la Ley 5/2011, de 29 de 
Marzo, de Economía Social que actualmente establece los criterios para el ejercicio profesional de la psicología 
general sanitaria. En base a ello, el Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013 aprueba un Acuerdo por el que 
se determinan las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudio conducentes a la obtención del 
título oficial de MUPGS que habilite para el ejercicio de la profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo 
General Sanitario, acuerdo éste ratificado mediante Resolución de 3 de junio de 2013 (BOE de 4 de junio de 2013) 
de la Secretaria General de Universidades.  
 
Finalmente, la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, establece los requisitos respecto a la Memoria para la 
solicitud de verificación de títulos oficiales de MUPGS, además de lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de Octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.  
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La aprobación de la normativa señalada, junto a la importante demanda existente en la actualidad respecto a 
formación específica y de calidad en el tratamiento de los diversos problemas psicológicos en distintos contextos 
sanitarios, son argumentos académicos y profesionales suficientes para justificar la pertinencia de que el Centro 
Universitario Cardenal Cisneros cuente con un Título de Máster en Psicología General Sanitaria. Argumentos que 
se ajustan a los objetivos estratégicos de éste, entre los que figuran: la captación del alumnado, la adecuación de 
la oferta formativa al mercado de trabajo, la mejora de la excelencia del proceso formativo o el incremento de la 
satisfacción del alumnado, entre otros. 
 
2.1.1. Instituciones que proponen el MPSG 
 
2.1.1.1. El Centro Universitario Cardenal Cisneros 
 
El Centro Universitario Cardenal Cisneros (en adelante CUCC) es un centro de enseñanza superior cuya titularidad 
es privada y pertenece a la Fundación Cultural Cardenal Cisneros, promovida por el Instituto de Hermanos Maristas 
de la Enseñanza. Inició su andadura en el curso 1973-74, por lo que puede considerarse precursor de la vuelta de 
la institución universitaria a la ciudad de Alcalá de Henares. De hecho, durante los primeros años de existencia 
dependió de la Universidad Complutense de Madrid, hasta que se oficializó la creación de la Universidad de Alcalá, 
a la cual se adscribió por orden del 22 de febrero de 1979. 
 
Desde su inicio, el CUCC imparte estudios de Magisterio, primero las antiguas especialidades del plan de estudios 
de 1971 (Ciencias Humanas, Preescolar y Filología) y segundas diplomaturas en turno de tarde para obtener los 
estudios de Educación Infantil; y a partir de 1995 cinco diplomaturas (las especialidades de Educación Especial, 
Audición y Lenguaje, Educación Infantil, Educación Primaria y Lengua Extranjera). Con la intención de ampliar las 
posibilidades formativas de sus alumnos, en el curso 1995-96 incluyó en su oferta docente la Diplomatura de 
Educación Social, creada por el Ministerio de Educación y Ciencia en 1991. 
 
Tanto los estudios de Magisterio como los de Educación Social fueron acreditados por ANECA como titulaciones 
de Grado, impartiéndose por tanto desde el curso 2010-11 las siguientes titulaciones en el CUCC: Grado en 
Magisterio de Educación Infantil, Grado en Magisterio de Educación Primaria y Grado en Educación Social. Por 
tanto, consideramos que el Centro cuenta con experiencia previa en la impartición de títulos de grado de 
características similares al que se solicita a través de esta memoria. Además, a partir del curso 2011-12 se imparte 
también el programa de postgrado titulado “Máster en atención a la diversidad y apoyos educativos”, al que 
ANECA reconoció como Máster oficial de la Universidad de Alcalá a partir del curso 2012-13.  
 
Finalmente, el Centro Universitario Cardenal Cisneros comenzó a impartir Psicología en el curso 2014-15. En esta 
primera convocatoria, la propuesta tuvo una gran acogida. En la preinscripción realizada en el mes de julio de 
2014, la nota de corte quedó establecida en un 7.59 lo que generó una lista de espera de más de 200 estudiantes. 
En su segundo año de implantación, la acogida fue similar y también el grupo quedó cerrado en el mes de julio de 
2015, quedando muchos estudiantes en lista de espera. 


 
El nivel de demanda es sin duda un reflejo del interés que esta disciplina despierta en la sociedad. La puesta en 
marcha del Grado en Psicología, dentro de la oferta docente de la UAH, permite ofrecer a nuestro ámbito de 
influencia, la oportunidad de acceder a unos estudios a los que ha tenido un acceso muy limitado hasta el momento 
y que cuenta con un alto reconocimiento social.  Debemos tener en cuenta que en la zona Este de la Comunidad 
de Madrid, donde se encuentra ubicado nuestro centro, y en la Comunidad de Castilla- La Mancha no se ha 
impartido con anterioridad la titulación universitaria de Psicología. La excelente acogida del grado de Psicología 
pone de manifestó el interés de esta titulación. 
 
Debemos recordar que el presente título es el único que habilita para ejercer la profesión de Psicólogo General 
Sanitario y, por tanto, los egresados serán los únicos que podrán actuar profesionalmente para llevar a cabo 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la 
actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora del estado general de salud,  siempre que dichas 
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actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales sanitarios. En este sentido, 
la puesta en marcha del Máster en Psicología General Sanitaria es una continuación lógica a la implantación del 
grado en Psicología y a la ampliación de una oferta formativa fundamental, como describiremos más adelante, 
para el desarrollo profesional de nuestros estudiantes. Con la propuesta de este Máster, el Centro Universitario 
Cardenal Cisneros se une en la solicitud del título indicado a prácticamente todas las Universidades españolas 
donde se imparte la titulación de Psicología. 
 
2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 
 
La necesidad de implantar un Máster en Psicología General Sanitaria en el Centro Universitario Cardenal Cisneros 
obedece a tres tipos de demandas diferentes:  
 
2.1.2.1. Demanda Académica. 


 
Los datos que proporcionan las distintas Facultades de Psicología indican que en la actualidad la mayoría de los 
alumnos (tanto de las antiguas licenciaturas, como de los actuales grados) eligen asignaturas relacionadas con 
actividades clínicas y de salud. Por ejemplo, tanto en la Universidad Autónoma de Barcelona, como en la 
Universidad Complutense de Madrid, entre el 40 y el 50 % de los estudiantes eligen el ámbito de la clínica y la 
salud (Libro Blanco). La demanda por parte de los licenciados y/o graduados en Psicología de este tipo de estudios 
permite, no sólo que año tras año se continúen ofertando en las distintas universidades de nuestro país, sino que 
exista una amplia oferta de estudios de postgrado no universitarios organizados por asociaciones científicas y 
profesionales y empresas.  
 
Por último, en cuanto a la inserción laboral de los psicólogos/as, el Libro Blanco  recoge datos sobre el perfil de los 
licenciados en Psicología y su inserción laboral, obtenidas de estudios realizados por varias universidades en la 
presente década. Es de destacar el hecho de que entre el 71% y el 80% de los estudiantes están trabajando cuando 
se les consulta tres años después de haber finalizado los estudios; además, aproximadamente el 50% están 
desarrollando alguna actividad laboral para la cual les ha sido requerida la titulación en Psicología. En cuanto al 
tema que nos ocupa, es importante resaltar que aproximadamente el 50% de los licenciados en Psicología realizan 
formación especializada de postgrado.  


 
2.1.2.2. Demanda social. 


 
Es un hecho comprobado que una importante parte de la población sufre problemas o trastornos psicológicos 


a lo largo de su vida que dan lugar a importantes costes, tanto personales como económicos y sociales (Andrews 
et al., 2001). Por ejemplo, en Europa en el año 2010 los costes anuales por cada paciente asociados a la depresión 
se estimaron en 3.034 Euros, con un número total de personas afectadas por este problema de 30.3 millones. Para 
resolver estos problemas de salud, las personas pueden recurrir a diferentes profesionales que les ayuden a 
recuperar su bienestar psicológico o afrontar sus problemas. Entre estos profesionales se encuentran los 
psicólogos.  


 
A esta necesidad real, se le unen los estudios que indican que el 91% de la población considera que la psicología 


puede ayudar a mejorar la salud de las personas (Buela Casal et al., 2005). Por otra parte, en caso de tener un 
problema emocional, el 64% acudirían a un psicólogo y el 17% a un psicólogo y a un psiquiatra. Además, si bien el 
sistema sanitario tradicional no es el único lugar desde el que la psicología puede dar respuesta a este tipo de 
demandas, el 96% de los consultados cree que los psicólogos también deberían estar en los hospitales y en 
cualquier escalón del sistema nacional de salud. Por tanto, las necesidades de servicios psicológicos por parte de 
la población, en ámbitos tanto privados como públicos, dentro y fuera de los servicios sanitarios, hacen necesaria 
la formación posgraduada de los actuales licenciados/graduados en Psicología en número suficiente para dar 
respuesta a la demanda existente.  


 
2.1.2.3. Demanda profesional 
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Diferentes estudios ponen de manifiesto que la actividad profesional en el ámbito de la psicología clínica y de la 
salud es mayoritaria entre los colegiados españoles (Buela Casal, Bretón López, Agudelo, Bermúdez, Sierra, Teva y 
Gil Rodes-Nieto, 2005; Santolaya Ochando, Berdullas Temes y Fernández-Hermida, 2002). Los datos más recientes 
sugieren que esta tendencia se viene manteniendo estable a lo largo de la última década. Por ejemplo, los 
resultados presentados en el estudio de Soria y colaboradores (2009) indican que el 64,8% de los psicólogos 
encuestados desempeñan su labor en el ámbito clínico y de la salud. El presidente de la Federación Europea de 
Asociaciones de Psicólogos informó que la encuesta realizada entre los miembros de la Federación demuestra que 
la mayoría de ellos se dedica a la psicología clínica o de la salud. 
 


En el ámbito europeo, los datos son muy similares. Según los resultados de la encuesta realizada por la 
European Federation of Psychologists Associations (EFPA, Mayo de 2003, citada por Tikkanen, 2005, pág 6), el 50 
% de los profesionales europeos trabaja en servicios de psicología clínica o psicología de la salud.  


 
En nuestro país, la aprobación de la Psicología Clínica como Especialidad Sanitaria ha supuesto el 


reconocimiento, por parte de los responsables políticos, de la labor profesional del psicólogo clínico, una labor que 
exige la máxima formación para poder atender las numerosas necesidades que se perfilan en la actualidad. El 
sistema PIR (Psicólogos Internos Residentes), a través de la rotación de los residentes en distintos centros y 
dispositivos del Sistema Nacional de Salud ha supuesto un notable avance y ayuda sobremanera al logro de una 
buena formación práctica o aplicada para los futuros psicólogos clínicos. Sin embargo, no todos los problemas se 
han resuelto con la puesta en marcha del sistema PIR, ya que éste se vuelve insuficiente para dar cabida a todos 
los profesionales que se quieren formar en materias relacionadas con la salud y enfermedad, desde un punto de 
vista psicológico. La necesidad formativa de profesionales se relaciona con el derecho de los ciudadanos a recibir 
una buena atención psicológica y todo ello explica también la necesidad y la aparición de la mencionada Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio, que establece los requisitos del Máster de Psicología General Sanitaria para 
habilitar a los profesionales interesados en el ejercicio de la profesión de Psicólogo General Sanitario. 
 
En resumen, las actividades relacionadas con la salud y la enfermedad humanas desde un punto de vista 
psicológico, están llamadas a incardinarse más y más en nuestro sistema sanitario en los próximos años, tanto en 
el Sistema Nacional de Salud público, como en centros concertados o a nivel privado, dado que el ciudadano tiene 
derecho a recibir una atención psicológica de calidad acorde con los avances científicos que se han generado hasta 
el momento y los que se puedan generar en el futuro.  
 
1 Santolaya, F., Berdullas, M. y Fernández‐Hermida, J.R. (2002). La década 1989‐1998 en la Psicología española: análisis del desarrollo de la Psicología 
profesional en España. Papeles del Psicólogo, 82, 65‐82.  
2 Soria‐Valverde, M. A., Armadans‐Tremolosa, I. y Herrera‐Siruela, S. (2009). El ejercicio profesional del psicólogo y su relación con el sistema judicial en 
Cataluña. Papeles del Psicólogo, 30, 164‐168  
3 Jarne‐Esparcia, A., Vilata‐Suárez, R. J., Arch‐Marín, M., Guardiola‐Olmos, J. y Pérez‐  González, A. (2012). Especialidades y acreditaciones en psicología. 
Papeles del Psicólogo, 33, 90‐100) 
4 Tikkanen, T. (2006). The Present Status and Future Prospects of the Profession of Psychologists in Europe. European Psychologist, 11, 71–75 


 


2.2. NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 


 


• Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la 
profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 
https://www.boe.es/boe/dias/2013/06/14/pdfs/BOE-A-2013-6412.pdf 


 


• Las reglamentaciones nacionales generadas para lograr la armonización del Sistema Universitario Español 
con el Espacio Europeo de Educación Superior: el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(http://www.mepsyd.es/mecd/titulos/files/rd-1393-2007.pdf), y la Disposición Adicional séptima de la 
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https://www.boe.es/boe/dias/2013/06/14/pdfs/BOE-A-2013-6412.pdf





Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública 
(https://www.boe.es/boe/dias/2011/10/05/pdfs/BOE-A-2011-15623.pdf). 
 


 
 


 
Referentes externos 
 
Para llevar a cabo la presente propuesta de Máster se han tenido en cuenta tanto referentes externos nacionales 
como internacionales: 
 
Referentes externos nacionales 
 
Por un lado, se ha considerado la normativa existente y los documentos marcos de referencia: 


• Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la 
profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 


• Las reglamentaciones nacionales generadas para lograr la armonización del Sistema Universitario Español 
con el Espacio Europeo de Educación Superior: el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y la Disposición Adicional séptima de 
la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 


• Libro Blanco del título de grado en Psicología. Madrid: ANECA, 2005  


• Los documentos elaborados por la Comisión Nacional de Psicología Clínica.  


• Los documentos elaborados por la Asociación Nacional de Psicología Clínica y Psicopatología. 


• Los acuerdos y conclusiones de la Conferencia de Decanos de Facultades de Psicología y del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Psicólogos, destacando el Libro Blanco de Propuesta de Programa Oficial 
de Posgrado en Psicología de la Conferencia de Decanos de Psicología del año 2006. 


 
Por otro, se han revisado las memorias de verificación de diferentes universidades que ya tienen en marcha el 
Máster en Psicología General Sanitaria y que cuentan con un reconocido prestigio por su trayectoria en el ámbito 
de la psicología. A modo de ejemplo, citamos los títulos de máster de las siguientes universidades: 


• Universidad Autónoma de Madrid.  


• Universidad Complutense de Madrid. 


• Universidad de Barcelona. 


• Universidad de Deusto. 


• Universidad de Girona. 


• Universidad de Granada. 


• Universidad de Oviedo. 


• Universidad de Santiago de Compostela. 


• Universidad del País Vasco. 


• Universidad Jaume I de Castellón. 


• UNED. 


• Universidad Pontificia de Comillas. 


• Universidad Autónoma de Barcelona. 


• Universidad de Salamanca. 
 
 


2.3. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 


ACADÉMICAS 
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Referentes externos internacionales 
 
En cuanto a referentes externos internacionales, se han tenido en cuenta: 


• El estándar europeo de educación y entrenamiento EuroPsy (The European Certificate in Psychology. 
European Federation of PsychologyAssociations (EFPA), 2005), disponible en 
http://www.efpa.be/doc/EuroPsyJune%202006.pdf, que permite que un psicólogo sea reconocido como 
poseedor de una “Cualificación en Psicología de nivel europeo”. Se basa en una educación y entrenamiento 
para los psicólogos profesionales de un mínimo de 6 años que incluye un año de práctica supervisada.  


• Las directrices internacionales existentes como la American Psychological Association (www.apa.org/), la 
Association for Behavioral and Cognitive Therapies (www.abct.org/), y el National Institute for Health and 
Care Excellence (www.nice.org.uk/) respecto a la psicología basada en la evidencia. 


• Las propuestas de Máster de universidades extranjeras, entre las que destacamos: Master of Science in 
Clinical Psychology (University of Sydney, Australia); Master of Science in Foundations in Clinical 
Psychology & Health Services (Goldsmith, University of London, Inglaterra); Doctoral Program in Clinical 
Psychology (Syracuse University, EEUU); Clinical Psychology Program (University of Washington, EEUU);  
Master Pro/Rech Psychologie Spécialité, Psychologie Clinique et Pathologique (Université de Caén, 
Francia); Máster en Intervención Multidisciplinar para Trastornos de la Conducta Alimentaria, Trastornos 
de la Personalidad, y Trastornos Emocionales (Centro Clínico Aiglé, Argentina); Master in Psicologia 
Sanitaria (Università Cattolica del Sacro Cuore, Italia); Master in Neuropsicologia Clinica (Università degli 
Studi di Padova, Italia); Doctorat en psychologie (Université du Québec en Outaouais, Canadá); Research 
Master’s programme in Psychology (University of Amsterdam, Holanda); MA in Clinical Psychology 
(University of Cape Town, Sudáfrica); MA in Psychology (University of Boston, EEUU); Maestría en 
Psicología (Universidad Nacional Autónoma de México); Master of Science in Psychology (University of 
Otago, Nueva Zelanda); Master of Science in Psychology (University of Zurich, Suiza); Master of Science in 
Health Psychology (King's College London, Inglaterra); Master Psychologie Clinique et Psychopathologie 
(Université Paris Descartes, Francia) y Master Program in Clinical Psychology, Psychological Counseling and 
Psychotherapy (Universitatea Babes-Bolyai, Rumanía). 
 


2.4 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


 
 


2.4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 
Como parte de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración de la memoria de verificación 
del título de Máster en Psicología General Sanitaria del Centro Universitario Cardenal Cisneros, adscrito a la 
Universidad de Alcalá, se han mantenido, a lo largo de los últimos años, diversas reuniones en el Equipo Directivo 
del CUCC y entre éste y miembros del Equipo Rectoral de la UAH. 
 
En este sentido, se nombró a los miembros del equipo de trabajo responsable de la elaboración de la Memoria de 
Verificación, compuesto por las siguientes personas: 


•  Presidente: Dña. Montse Giménez, Directora Gestora del CUCC o persona en quien delegue 


• Vocales:  
o D. Raúl Alelú, Profesor de la UAH 
o Dña. Pilar Royo, Profesora del CUCC 
o Dña. Verania Andrés, profesora y terapeuta del Centro de Psicología Bertrand Russell. 
o Dña. Susana Bas, profesora y terapeuta del Centro de Psicología Bertrand Russell. 
o Dña. Isabel Silva, Profesora del CUCC 
o Dña. Ana S. Urraca, Profesora del CUCC  
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• Secretaria: Angélica Lozano Martín, representante de PAS 
 
Durante el proceso de elaboración de la propuesta, la comisión redactora mantuvo diferentes reuniones en las 
que se debatieron propuestas y documentos de distinta índole, que abarcaron desde aspectos legales, curriculares 
y organizativos hasta la mejor conformación del equipo docente. Para ello se tuvo en cuenta toda la normativa 
reguladora de la Psicología General Sanitaria, a partir de las resoluciones y órdenes ministeriales que regulan el 
título. En cuanto a la participación de terapeutas del Centro de Psicología Bertrand Russell como miembros de esta 
comisión, se justifica porque inicialmente, la propuesta del Máster surgía como una colaboración con esta entidad. 


 


El documento final elaborado por dicha comisión fue aprobado por:  


• La Junta de Centro del CUCC aprobó la propuesta del Máster en Psicología General Sanitaria en abril de 2016. 


• Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado. Fecha: 27/09/2016 


• Consejo de Gobierno. Fecha: 28/09/2016 


• Consejo Social. Fecha: 24/11/2016 


 
 


2.4.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La redacción de la propuesta final ha tenido en cuenta las conclusiones y acuerdos de las dos instituciones más 
representativas de la Psicología española: la Conferencia de Decanos de Facultades de Psicología y el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Psicólogos relativos a los criterios de diseño de los títulos de Postgrado en 
respuesta al proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). De modo particular, se 
consultaron las portaciones y documentos de trabajo de la Conferencia de Decanos a lo largo del proceso que, tras 
varios años, ha llevado a la incorporación de un máster regulado en el ámbito de la Psicología General Sanitaria.  
 
También se ha contado con la colaboración de profesionales del ámbito de la Psicología, tanto del ámbito 
académico como empresarial, para la organización y distribución de los contenidos. 
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10.1. Cronograma de implantación del título.  


 


El Máster en Psicología General Sanitaria se implantará atendiendo al siguiente 
cronograma: 


- Curso 2017-18: primer y segundo cuatrimestre. 
- Curso 2018-19: tercer cuatrimestre. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


 


4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
 
Perfil de ingreso: 
 
El máster va dirigido a un perfil de futuros profesionales interesados en el ejercicio de la 
psicología en el ámbito sanitario y que, tal y como se establece en el apartado C del Anexo de 
la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, deberán poseer el título de Licenciado/Graduado 
en Psicología unido, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el 
interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.  
 
Se trata de un máster necesario para todo aquel que quiera ejercer en la profesión titulada y 
regulada de Psicólogo General Sanitario (Disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 
4 de octubre, General de Salud Pública). 
 
Los programas y servicios para llevar a cabo la difusión de la información previa a la 
matriculación son los propios de la UAH y los propios del CUCC. 
 
La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta de los 
estudios de posgrado y sus correspondientes guías docentes, como sobre los requisitos de 
acceso, admisión y matrícula a los mismos, de manera permanentemente actualizada en la 
siguiente dirección web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/ 
 
La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de promoción de estudios que 
permanentemente, en colaboración con los responsables de los estudios, visitan los centros 
de estudio en los que se encuentran los futuros potenciales alumnos. 
 
De igual manera, organizan jornadas de acogida de los futuros estudiantes, mostrándoles la 
Universidad y en particular las instalaciones que utilizarán académicamente, las de uso 
cultural y deportivo y también se ponen en contacto con sus futuros profesores.  
 
La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene personal 
preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, 
centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en 
general, sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, premios, másteres y otras 
actividades que se organizan en la Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que 
resulten de interés para los alumnos: el Programa de promoción y captación de estudiantes, 
el Programa de información y comunicación y el Servicio de información y orientación en el 
proceso de preinscripción y matrícula. 
 
El “Programa de Información de la Universidad de Alcalá”, en el que participan distintos 
servicios de la UAH, tiene como uno de sus objetivos informar sobre aquellos aspectos que 
puedan ser útiles para los estudiantes de nuevo ingreso, antes de su incorporación a la 
universidad. Entre otras vías de información, se recurre a la página Web institucional, en la 
que existe una sección específica para los futuros estudiantes 
(http://www.uah.es/estudiantes/futuros_estudiantes/inicio.shtm); la elaboración de folletos 
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informativos sobre los estudios, actividades y servicios dirigidos a los estudiantes de nuevo 
ingreso; las campañas informativas en medios de comunicación; y la asistencia a ferias  de 
Posgrados. La página web de la UAH comunica con la web del CUCC a través de varios enlaces 
(por ejemplo a través de “Centros y departamentos” y a través de “Estudios”). 


 
Los sistemas de información específicos son aquellos que pretenden dar respuesta a una 
necesidad de información concreta, planteada por los estudiantes, sus padres, tutores u 
orientadores, o un determinado colectivo. Para cubrir estas necesidades la UAH dispone del 
Centro de Información Universitaria, que atiende consultas de manera presencial, mediante 
correo electrónico o por vía telefónica. Con el Centro de Información colaboran otros servicios 
de la universidad, como el Gabinete Psicopedagógico o el Servicio de Gestión Académica, que 
proporciona a los estudiantes y a los centros de los que éstos provienen información 
específica sobre cuestiones relacionadas con los mecanismos de acceso y matrícula (existen, 
a tal fin, procedimientos operativos sobre los sistemas de admisión y la gestión de las pruebas 
de acceso). 
 
Por su parte, el CUCC mantiene informados a los distintos grupos de interés, y entre ellos a 
los estudiantes de nuevo ingreso, sobre su estructura organizativa, las titulaciones que oferta 
y los servicios que ofrece.  
 
Una de las vías principales de información es la página web institucional del CUCC 
www.cardenalcisneros.es. En ella se proporciona información exhaustiva sobre el CUCC, su 
oferta formativa y los servicios que ofrece. Esta información puede ser útil tanto para los 
futuros alumnos que están todavía en proceso de elección de centro universitario, como para 
los alumnos de nuevo ingreso, que necesitan conocer los recursos, espacios e instalaciones, 
con el fin de facilitar su incorporación y adaptación al centro. Concretamente se informa 
sobre: la institución educativa que representa el CUCC; la oferta formativa; administración y 
servicios; investigación; infraestructura y recursos; servicio de orientación; vinculación a la 
Universidad de Alcalá, campus internacional; extensión universitaria; proyectos sociales; 
convergencia europea; residencia universitaria y actividades.  
  
La página web es uno de los elementos más importantes en la comunicación interna y externa 
del CUCC. Para la comunicación interna contamos con la Comunidad Virtual, un servicio de 
Intranet, en la que se pone toda la información y documentación relevante para la comunidad 
educativa. Para la comunicación externa, el Servicio de Información y Comunicación dispone 
de un equipo encargado de la actualización inmediata de los contenidos de la web. 
  
Este Servicio de Información es complementado por diferentes acciones organizadas por el 
Centro de Psicología Bertrand Russell, entre las que destacan: 


- Información en su página web (http://www.centrodepsicologiarussell.com) 
- Asesoramiento e información telefónica y en la propia sede. 
- Difusión de los materiales y documentos informativos. 


 
Otras vías importantes de información son: la elaboración de folletos y documentos 
informativos sobre los estudios, actividades y servicios dirigidos a los alumnos de nuevo 
ingreso, los documentos incluidos en el sobre de matrícula, el sistema de avisos y mensajes a 
través de la intranet o comunidad virtual al que tienen acceso todos los estudiantes 
matriculados y las campañas informativas en medios de comunicación. 
 
Servicio de Información y orientación en el proceso de preinscripción y matrícula: 
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Desde que se abre el periodo de preinscripción, ambos centros cuentan con personal 
específicamente destinado a atender a los potenciales estudiantes que se ponen en contacto 
a través de las diversas vías posibles: personalmente, vía telefónica, formulario de solicitud 
de información disponible en la web o a través del correo electrónico.  
 
Con el fin de ofrecer atención personalizada y orientación en la elección de estudios y 
procedimiento de acceso a la Universidad, desde el mes de junio y hasta el de octubre, el 
Servicio de Información se refuerza tanto en el CUCC como en el Centro Bertrand Russell,  con 
personal especializado que atiende personalmente cualquier tipo de consulta. Ambas sedes 
disponen de ordenadores con acceso a internet donde poder realizar la preinscripción y 
matrícula de una manera guiada para quien así lo solicite. 
 
El objetivo de este Servicio es proporcionar toda la información solicitada por los interesados 
respecto a MPSG, la organización del estudio, los pasos a realizar en los procesos de 
preinscripción y matrícula, los requisitos de acceso, el sistema de reconocimiento de créditos, 
las materias optativas, etc. 
 
Existen documentos de apoyo a este servicio que se actualizan anualmente antes de iniciarse 
el periodo de preinscripción, como el folleto de información académica, el documento de 
preguntas frecuentes, los documentos específicos para cada titulación, información sobre 
becas y ayudas al estudio, el documento de condiciones económicas y los documentos de 
reconocimiento de créditos. Por tanto, la información se proporciona a los interesados de 
forma verbal y por escrito (bien personalmente, por teléfono, a través de correo electrónico 
o correo postal). Además dichos documentos figuran en la página web de ambas instituciones, 
por lo que también pueden ser consultados directamente por los interesados. 
 
En la página web del CUCC figura, asimismo, información específica y actualizada para la 
realización de la preinscripción y matrícula que orienta al alumno en dichos procesos (plazos, 
cuotas, documentación a aportar, calendario administrativo y aplicación informática para la 
preinscripción y automatrícula por internet). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS 
ECTS POR TIPO DE MATERIA 


Psicología 


Formación Básica:  6 


Obligatorias:  39 


Optativas: 3 


Prácticas externas obligatorias: 30 


Trabajo Fin de Máster:  12 


TOTAL:  90 
ECTS 


 
La propuesta del plan de estudios se ha diseñado teniendo en cuenta las directrices ministeriales que establecen 
los requisitos formativos que habilitan para el ejercicio de la profesión de Psicólogo General Sanitario, de acuerdo 
con lo regulado en la normativa aplicable (Acuerdo de 31 de mayo de 2013 del CM, BOE de 4 de junio, y Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 de junio).  
 
De acuerdo con estas directrices, se ha elaborado una propuesta de Máster que permita a los estudiantes adquirir 
los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e 
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que 
influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una 
atención especializada por parte de otros profesionales sanitarios.  
 
El plan de estudios tiene un total de 90 ECTS que se imparten a lo largo de tres cuatrimestres, y que incluyen la 
totalidad de la formación teórica y práctica que el alumnado debe adquirir, siguiendo la distribución que a 
continuación se indica:  
 


- Módulo básico: Los fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria (6 ECTS). Formada por 


una asignatura con el mismo nombre. 


- Módulo específico: Evaluación, diagnóstico, intervención y habilidades básicas en Psicología Sanitaria (39 


créditos). Formada por: 


o Entrenamiento en Habilidades Básicas del Psicólogo General Sanitario (3 ECTS). 


o Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología Clínica en adultos y ancianos I (12 ECTS). 


o Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología Clínica en adultos y ancianos II (10 ECTS). 


o Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología Clínica en adultos y ancianos III (2 ECTS). 


o Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología de la Salud (4 ECTS). 


o Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología Clínica en niños y adolescentes (8 ECTS). 


- Materias optativas: 3 créditos a elegir entre un total de 9 créditos ofertados. 


- Prácticas externas (obligatorias): 30 créditos. Formada por: 


o Prácticum I (15 ECTS). 


o Prácticum II (15 ECTS). 
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- Trabajo Fin de Máster: 12 créditos. 


La enseñanza se distribuye a lo largo de dos cursos académicos. En el diseño de la estructura del plan de estudios 
se atendió a que la carga formativa fuese lo más equilibrada posible entre los tres cuatrimestres de duración del 
Máster, quedando distribuida en entre 29 y 31 créditos por cuatrimestre.  
 


 


Asignaturas ECTS Curso/ 
Cuatrimestre 


Carácter 


Fundamentos Científicos y profesionales de la Psicología 
Sanitaria 


6 1º/1C Obligatoria 
Básica 


Entrenamiento en Habilidades Básicas del Psicólogo 
General Sanitario  


3 1º/1C Obligatoria 
Específica 


Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología 
Clínica en adultos y ancianos I 


12 1º/1C Obligatoria 
Específica 


Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología 
Clínica en adultos y ancianos II 


10 1º/1C Obligatoria 
Específica 


Prácticum I 15 1º/2C Prácticas 
externas 


Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología 
Clínica en adultos y ancianos III 


2 1º/2C Obligatoria 
Específica 


Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología 
Clínica en niños y adolescentes 


8 1º/2C Obligatoria 
Específica 


Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología de la 
Salud 


4 1º/2C Obligatoria 
Específica 


Optativa 3 2º/3C Optativa 
Prácticum II 15 2º/3C Prácticas 


externas 
Trabajo Fin de Máster 12 2º/3C Obligatoria 


 
Distribución de asignaturas en los diferentes cuatrimestres 


Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre Tercer cuatrimestre 
Fundamentos Científicos y 


profesionales de la Psicología 
Sanitaria  
(6 ECTS) 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención en Psicología 


Clínica en adultos y ancianos 
III 


(2 ECTS) 


Prácticum II 
(15 ECTS) 


Entrenamiento en Habilidades 
Básicas del Psicólogo General 


Sanitario  
(3ECTS) 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención en Psicología 


Clínica en niños y 
adolescentes  


(8 ECTS) 


Optativa  
(3 ECTS) 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención en Psicología 


Clínica en adultos y ancianos I * 
(12 ECTS) 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención en Psicología de 


la Salud  
(4 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster  
(12 ECTS) 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención en Psicología 


Clínica en adultos y ancianos II * 


Prácticum I 
(15 ECTS) 
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(10 ECTS) 


31 ECTS 29 ECTS 30 ECTS 


 
* Aclaración: se ha procedido a dividir la asignatura de Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología 
Clínica en adultos y ancianos del 1 cuatrimestre para facilitar los procedimientos de evaluación, matriculación a 
tiempo parcial y posible reconocimiento de créditos. 


 
Actividades formativas, metodología docente y sistemas de evaluación  
Todas las asignaturas que componen el Plan de Estudios del Máster comparten una metodología docente, tipología 
de actividades formativas y sistemas de evaluación comunes, aunque adaptados en cada caso a las características 
específicas de cada asignatura.  
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


- Clases teóricas 


- Clases prácticas 


- Elaboración de trabajos (individuales/grupo) 


- Preparación de exposiciones 


- Lectura y análisis de artículos y libros científicos 


- Presentación de trabajos 


- Actividades de estudio 


- Tutorías 


- Actividades de aprendizaje en los centros de práctica 


- Realización de la memoria de prácticas 


- Sesiones grupales de discusión de casos 


- Elaboración de informes clínicos e investigación 


- Tutorías para investigación (TFM) 


- Desarrollo TFM 


- Defensa del TFM  


METODOLOGÍAS DOCENTES 
1. Método expositivo/clase magistral 


2. Estudio y discusión de casos 


3. Exposiciones del alumnado 


4. Role playing 


5. Feedback en el aula 


6. Trabajo en equipo 


7. Debates 


8. Visionado de videos  


9. Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 


10. Trabajo por proyectos 


11. Sesiones clínicas 


 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
- Actividades de clase 


- Examen escrito/oral 


- Role playing 


- Presentación de trabajos y/o proyectos 


- Memoria de prácticas 


- Informe del tutor de prácticas 
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- Informe del tutor del TFM 
- Desarrollo TFM 


- Defensa del TFM  


 
Los objetivos de este Máster se ajustan a los especificado en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y garantiza la adquisición de las competencias básicas exigibles para otorgar un título de Máster, 
de acuerdo con el artículo 3.3 del Anexo I del R.D. 1393/2007. 
 
El cumplimiento de los objetivos comporta en el alumno la adquisición de competencias que deben ser coherentes 
con los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de 
la paz y de valores democráticos. 
 
En la siguiente tabla se recoge la relación entre las diferentes asignaturas y las competencias específicas definidas en 
el presente título: 
 


Asignatura/Competencias 
específicas 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 


Fundamentos Científicos 
y profesionales de la 
Psicología Sanitaria 


                     


Entrenamiento en 
Habilidades Básicas del 


Psicólogo General 
Sanitario  


                     


Evaluación, diagnóstico 
e intervención en 


Psicología Clínica en 
adultos y ancianos I 


                     


Evaluación, diagnóstico 
e intervención en 


Psicología Clínica en 
adultos y ancianos II 


                     


Evaluación, diagnóstico 
e intervención en 


Psicología Clínica en 
adultos y ancianos III 


                     


Evaluación, diagnóstico 
e intervención en 


Psicología de la Salud 


                     


Evaluación, diagnóstico 
e intervención en 


Psicología Clínica en 
niños y adolescentes 


                     


Optativa                      
Trabajo Fin de Máster                      


Prácticum                       


 
 
Tal y como se desprende de la información contenida en sendas tablas, el plan de estudios, en lo relativo a materias 
de carácter obligatorio, recoge todas las competencias generales y específicas que se exigen en el título. 
 
Procedimientos de coordinación docente 


 
El Máster estará dirigido al menos por dos directores que asumirán la coordinación de la titulación y formarán 
parte de la Comisión Académica del Máster. Las funciones de estos directores son las siguientes: 
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- Garantizar el cumplimiento del Plan de estudios en los términos recogidos en la presente memoria. 
- Supervisar la guía docente de cada asignatura y su cumplimiento. 
- Coordinar las Prácticas externas y el TFM. 
- Participar como miembro de la Comisión de Calidad y elaborar las memorias y planes de mejora. 


 
La Comisión Académica del Máster estará integrada por los siguientes miembros: 
a) Directores del Máster. 
b) Dos profesores con docencia en el título. 
c) Un representante de estudiantes. 


 
El principal objetivo de la Comisión Académica es facilitar el desarrollo del Máster y entre sus funciones destacan:  
 


- Asesorar al Coordinador del Máster durante el proceso de admisión de estudiantes, en sus distintas fases, 
cuando sea requerida por aquél. 


- Establecer el calendario académico. 
- Realizar un seguimiento de la marcha académica. 
- Elaborar los planes de mejora de la titulación. 
- Llevar a cabo la asignación de los TFM y demás procedimientos asociados. 


 
La Comisión Académica del Máster será convocada, como mínimo, una vez en cada semestre, y velará por el 
correcto despliegue del plan de estudios del máster, garantizando una correcta coordinación de las actividades 
formativas de todas las materias. 
 
Por otro lado, se establecerán los cauces necesarios de comunicación entre la Comisión y el claustro de profesores. 
 
La impartición de cada una de las asignaturas será llevada a cabo por uno o más profesores especializados en el 
contenido de dicha asignatura. En el caso de que haya más de un profesor en la asignatura, se establecerá la figura 
del coordinador de asignatura con el fin de garantizar la adecuada coordinación de contenidos, actividades y 
sistema de evaluación recogidos en cada una de las fichas. 
 
 
 


5.2. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 
 


Asignatura: LOS FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES DE LA 
PSICOLOGÍA SANITARIA 


Número de créditos 
ECTS: 


6 ECTS 


Unidad temporal: 1º Curso, 1º Cuatrimestre 


Carácter: Formación básica obligatoria 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 
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COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE05 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 


desempeño profesional. 


CE06 Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


CE07 Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma 
crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el 
método científico. 


CE08 Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber 
derivar al profesional especialista correspondiente. 


CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE10 Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 
multidisciplinares. 


CE11 Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal 
sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de la 
protección de datos personales de los pacientes. 


CE19 Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha 
y gestión de una empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones 
legales, contables y fiscales asociadas. 


CE20 Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conoce los fundamentos científicos y profesionales de la psicología general sanitaria.  


- Conoce el marco legislativo que regula la profesión (requisitos deontológicos, personales y 


técnicos). 


- Conoce el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al especialista 


correspondiente.  
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- Conoce los aspectos e implicaciones éticas de la práctica profesional. 


- Conoce los indicadores de calidad que deben regular la práctica profesional. 


- Aprende el diseño de  programas de investigación y de estudios de resultados para evaluar 


la eficacia de la terapia psicológica. 


- Sabe organizar una empresa de intervención psicológica en temas de psicología clínica y 


salud. 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 
Fundamentos científicos y profesionales de la psicología general sanitaria 
Epistemología y supuestos básicos de la psicología general sanitaria. 
Marco legislativo. 
Ámbitos de actuación del psicólogo general sanitario 
Fundamentos bioéticos relacionados con la práctica sanitaria. 
La situación terapéutica en el contexto sanitario. 
Fundamentación científica de las intervenciones psicológicas, diseños de programas de 
investigación y de prevención a nivel comunitario, y estudios de resultados en el ámbito sanitario. 
Destrezas académicas relacionadas con la investigación (por ejemplo, análisis de artículos 
científicos, búsquedas bibliográficas).  
Elaboración de informes psicológicos. 
Diseño y planificación de una empresa de intervención en psicología clínica y de la salud. 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 


Esta asignatura consta de 48 horas de clases presenciales (1/3 de las asignación de créditos ECTS, 
100% de presencialidad) y 102 horas de trabajo autónomo (2/3 de la asignación de créditos ECTS, 
0% de presencialidad). 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
- Clases teóricas: 24 horas. 100% presencialidad 


- Clases prácticas: 24 horas. 100% presencialidad 


- Elaboración de trabajos (individuales/grupo): 30 horas. 0% presencialidad 


- Lectura y análisis de artículos y libros científicos: 50 horas. 0% presencialidad 


- Actividades de estudio: 22 horas. 0% presencialidad 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
- Método expositivo/clase magistral 


- Estudio y discusión de casos 


- Feedback en el aula 


- Trabajo en equipo 


- Visionado de videos  


- Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 


La evaluación de las competencias se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios de 
evaluación: 


 


- Actividades de clase (5-10%) 


- Examen escrito/oral (20-40%) 


- Presentación de trabajos y/o proyectos (50-75%) 


 


 
 


 
Asignatura: ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES DEL TERAPEUTA 


Número de créditos 
ECTS: 


3 ECTS 


Unidad temporal: 1º Curso, 1º Cuatrimestre 


Carácter: Formación básica obligatoria 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 


 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


CB5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE03 Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las 


emociones adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, 
familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, 
evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento 
psicológicos. 


CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 
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CE10 Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 
multidisciplinares. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conoce las habilidades del terapeuta y del psicólogo de la salud en el contexto sanitario. 


- Es capaz de utilizar las habilidades cognitivas, emocionales e instrumentales básicas para el 


ejercicio profesional. 


- Conoce y es capaz de utilizar habilidades y estrategias terapéuticas para el manejo de 


situaciones difíciles con pacientes y sus familias. 


- Sabe utilizar estrategias y habilidades para el trabajo en grupos. 


- Diseña estrategias de prevención de recaídas y del abandono voluntario en el contexto 


sanitario. 


- Desarrolla habilidades relacionadas con el buen pronóstico de la actuación profesional. 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 
1. Entrenamiento en habilidades del terapeuta y del psicólogo de la salud en el contexto 
terapéutico del paciente y de su familia.  


a) Habilidades cognitivas básicas. Reestructuración de creencias no adaptativas del psicólogo. 
b) Habilidades emocionales esenciales. 
c) Habilidades instrumentales. 


2.  Entrenamiento en asertividad y habilidades sociales para los psicólogos clínicos y de la salud. 
3. Habilidades y estrategias terapéuticas para enfrentarse con los pacientes difíciles. 
4. Habilidades para el trabajo en grupos en la práctica clínica y sanitaria. 
5. Entrenamiento en prevención de recaídas. 
6. Entrenamiento en prevención del abandono voluntario de la terapia. 
7. Factores de buen pronóstico y de mal pronóstico para la terapia: 


a) Variables relacionadas con el terapeuta. 
b) Variables relacionadas con el paciente. 


 
Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los 
principios básicos de la investigación y su relación con la práctica profesional. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 


Esta asignatura consta de 24 horas de clases presenciales (1/3 de las asignación de créditos ECTS, 
100% de presencialidad) y 51 horas de trabajo autónomo (2/3 de la asignación de créditos ECTS, 
0% de presencialidad).  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
- Clases teóricas: 5 horas. 100% presencialidad 


- Clases prácticas: 19 horas. 100% presencialidad 


- Lectura y análisis de artículos y libros científicos: 31 horas. 0% presencialidad 


- Actividades de estudio: 20 horas. 0% presencialidad 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
- Método expositivo/clase magistral 
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- Estudio y discusión de casos 


- Role playing 


- Feedback en el aula 


- Visionado de vídeos 


- Trabajo en equipo 


- Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 
- Actividades de clase (0-20%) 


- Participación en las clases (0-20%) 


- Role playing (80-100%) 


 


 


 
Asignatura: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA 


CLÍNICA EN ADULTOS Y TERCERA EDAD I 


Número de créditos 
ECTS: 


12 ECTS 


Unidad temporal: 1º Curso, 1º Cuatrimestre 


Carácter: Formación específica obligatoria 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 


 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
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CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en 


donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE04 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE05 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 
desempeño profesional. 


CE08 Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber 
derivar al profesional especialista correspondiente. 


CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE10 Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 
multidisciplinares. 


CE11 Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal 
sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de la 
protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. 


CE14 Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad. 


CE15 Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados 
a los problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados 
con la salud mental. 


CE16 Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 
intervención en el campo de la Psicología general Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con 
los problemas de salud. 


CE17 Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 
mismos. 


CE18 Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar los planes y 
programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada 
caso. 


CE21 Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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- Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de los 


trastornos de Depresión y de Ansiedad, de la población en un contexto sanitario. 


- Identifica la problemática específica de la tercera edad. 
- Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la 


intervención. 


- Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática 


que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social. 


- Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención 


interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social comunitaria. 


- Conoce y se adelanta a los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de 


maximizar la eficacia de la intervención psicológica. 


- Diseña programas de prevención de recaídas en los trastornos citados. 


- Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso. 


- Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada 


psicopatología. 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 


 
Evaluación y tratamiento de la depresión. 
Evaluación y tratamiento de la Ansiedad: Fobia simple, Agorafobia y pánico, Fobia social, 
Ansiedad generalizada, Trastorno Obsesivo‐Compulsivo, Ansiedad por la salud y Estrés Post‐
Traumático en población adulta y tercera edad. 
Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los 
principios básicos de la investigación y su relación con la práctica profesional. 
 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 


Esta asignatura consta de 96 horas de clases presenciales (1/3 de las asignación de créditos ECTS, 
100% de presencialidad) y 204 horas de trabajo autónomo (2/3 de la asignación de créditos ECTS, 
0% de presencialidad). 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
- Clases teóricas: 40 horas. 100% presencialidad 


- Clases prácticas: 46 horas. 100% presencialidad 


- Presentación de trabajos: 10 horas. 100% presencialidad 


- Elaboración de trabajos (individuales/grupo): 40 horas. 0% presencialidad 


- Lectura y análisis de artículos y libros científicos: 50 horas. 0% presencialidad 


- Actividades de estudio: 114 horas. 0% presencialidad 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
- Método expositivo/clase magistral 


- Estudio y discusión de casos 
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- Exposiciones del alumnado 


- Role playing 


- Feedback en el aula 


- Trabajo en equipo 


- Debates 


- Visionado de vídeos 


- Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
- Actividades de clase (5-10%) 


- Participación en las clases (5-10%) 


- Exámenes teórico/práctico (40-60%) 


- Role playing (30-50%) 


 


 
Asignatura: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA 


CLÍNICA EN ADULTOS Y TERCERA EDAD II 


Número de créditos 
ECTS: 


10 ECTS 


Unidad temporal: 1º Curso, 1º Cuatrimestre 


Carácter: Formación específica obligatoria 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 


 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
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CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en 


donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE04 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE05 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 
desempeño profesional. 


CE08 Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber 
derivar al profesional especialista correspondiente. 


CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE10 Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 
multidisciplinares. 


CE11 Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal 
sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de la 
protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. 


CE14 Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad. 


CE15 Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados 
a los problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados 
con la salud mental. 


CE16 Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 
intervención en el campo de la Psicología general Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con 
los problemas de salud. 


CE17 Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 
mismos. 
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CE18 Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar los planes y 
programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada 
caso. 


CE21 Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de los 


Trastornos de la Alimentación, Disfunciones Sexuales, Trastornos de Personalidad, 


Problemas de Asertividad y Habilidades Sociales. 


- Sabe  trabajar con la Terapia de Pareja y de Familia. 


- Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de la  


Esquizofrenia y Adicciones de la población en un contexto sanitario. 


- Identifica la problemática específica de la tercera edad. 


- Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la 


intervención. 


- Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática 


que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social. 


- Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención 


interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social comunitaria. 


- Conoce y se adelanta a los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de 


maximizar la eficacia de la intervención psicológica. 


- Diseña programas de prevención de recaídas en los trastornos citados. 


- Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso. 


- Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada 


psicopatología. 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 


 
Trastornos de la Alimentación, Disfunciones Sexuales y Trastornos de Personalidad. 
Problemas de Asertividad, Habilidades Sociales. 
Esquizofrenia  
Intervención psicológica en Tabaquismo, Drogas  (alcohol, cocaína, heroína, cannabis, hachis, etc.) 
Ludopatías y  Adicción a las nuevas tecnologías, internet y redes sociales. 
Problemática específica asociada a la tercera edad.  
Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los 
principios básicos de la investigación y su relación con la práctica profesional. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 


Esta asignatura consta de 80 horas de clases presenciales (1/3 de las asignación de créditos ECTS, 
100% de presencialidad) y 170 horas de trabajo autónomo (2/3 de la asignación de créditos ECTS, 
0% de presencialidad). 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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- Clases teóricas: 30 horas. 100% presencialidad 


- Clases prácticas: 40 horas. 100% presencialidad 


- Presentación de trabajos: 10 horas. 100% presencialidad 


- Elaboración de trabajos (individuales/grupo): 50 horas. 0% presencialidad 


- Lectura y análisis de artículos y libros científicos: 50horas. 0% presencialidad 


- Actividades de estudio: 70 horas. 0% presencialidad 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
- Método expositivo/clase magistral 


- Estudio y discusión de casos 


- Exposiciones del alumnado 


- Role playing 


- Feedback en el aula 


- Trabajo en equipo 


- Debates 


- Visionado de vídeos 


- Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
- Actividades de clase (5-10%) 


- Participación en las clases (5-10%) 


- Exámenes teórico/práctico (40-60%) 


- Role playing (30-50%) 


 
 


 
Asignatura: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA 


CLÍNICA EN ADULTOS Y TERCERA EDAD III 


Número de créditos 
ECTS: 


2 ECTS 


Unidad temporal: 1º Curso, 2º Cuatrimestre 


Carácter: Formación específica obligatoria 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 
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COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en 


donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE04 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE05 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 
desempeño profesional. 


CE08 Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber 
derivar al profesional especialista correspondiente. 


CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE10 Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 
multidisciplinares. 


CE11 Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal 
sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de la 
protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. 


CE14 Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad. 
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CE15 Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados 
a los problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados 
con la salud mental. 


CE16 Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 
intervención en el campo de la Psicología general Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con 
los problemas de salud. 


CE17 Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 
mismos. 


CE18 Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar los planes y 
programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada 
caso. 


CE21 Realizar actividades de promoción y de educación para la salud 
psicológica individual y comunitaria. 


 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
- Sabe  trabajar con la Terapia de Pareja y de Familia. 


- Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de la Conducta 


Agresiva. 


- Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la 


intervención en estos  trastornos. 


- Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática 


que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social. 


- Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención 


interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social comunitaria. 


- Conoce y se adelanta a los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de 


maximizar la eficacia de la intervención psicológica. 


- Sabe diseñar programas de prevención de recaídas en los trastornos citados. 


- Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso. 


- Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada 


psicopatología. 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 


 
Terapia de pareja. 
Conducta agresiva. 
Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los 
principios básicos de la investigación y su relación con la práctica profesional. 


 


cs
v:


 2
58


10
53


43
78


20
38


32
00


93
88


2







MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL  
TÍTULO DE MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 


 
   


19 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 


Esta asignatura consta de 16 horas de clases presenciales (1/3 de las asignación de créditos ECTS, 
100% de presencialidad) y 34 horas de trabajo autónomo (2/3 de la asignación de créditos ECTS, 
0% de presencialidad). 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
- Clases teóricas: 6 horas. 100% presencialidad 


- Clases prácticas: 10 horas. 100% presencialidad 


- Lectura y análisis de artículos y libros científicos: 14 horas. 0% presencialidad 


- Actividades de estudio: 20 horas. 0% presencialidad 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


- Método expositivo/clase magistral 


- Estudio y discusión de casos 


- Role playing 


- Trabajo en equipo 


- Feedback en el aula 


- Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
- Actividades de clase (5-10%) 


- Participación en las clase (5-10%) 


- Exámenes teórico/práctico (40-60%) 


- Presentación de trabajo o proyectos (10-20%) 


- Role playing (30-50%) 


 
 


 
Asignatura: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA 


CLÍNICA EN NIÑOS Y ADOLESCENTES 


Número de créditos 
ECTS: 


8 ECTS 


Unidad temporal: 2º Curso, 2º Cuatrimestre 


Carácter: Formación específica obligatoria 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 
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COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en 


donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE04 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE05 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 
desempeño profesional. 


CE08 Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber 
derivar al profesional especialista correspondiente. 


CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE10 Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 
multidisciplinares. 


CE11 Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal 
sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de la 
protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. 


CE14 Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad. 


cs
v:


 2
58


10
53


43
78


20
38


32
00


93
88


2







MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL  
TÍTULO DE MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 


 
   


21 
 


CE15 Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados 
a los problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados 
con la salud mental. 


CE16 Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 
intervención en el campo de la Psicología general Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con 
los problemas de salud. 


CE17 Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 
mismos. 


CE18 Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar los planes y 
programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada 
caso. 


CE21 Realizar actividades de promoción y de educación para la salud 
psicológica individual y comunitaria. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
- Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención de los 


Trastornos de  Depresión Infantil y Adolescente, Trastorno de Déficit Atencional e 


Hiperactividad (TDAH), Trastornos de la conducta alimentaria, Déficit en Habilidades 


Sociales, Problemas de Conducta, Trastornos de la eliminación, Trastornos de Ansiedad en 


la Infancia y en la Adolescencia, Acoso Escolar y Esquizofrenia infantil. 


- Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la 


intervención en estos  trastornos. 


- Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática 


que presenta el paciente, en especial trabajando con su familia. 


- Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención 


interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social comunitaria. 


- Conoce y se adelanta a los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de 


maximizar la eficacia de la intervención psicológica. 


- Sabe diseñar programas de prevención de recaídas en los trastornos citados. 


- Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso. 


- Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada 


psicopatología. 


- Dispone de un conjunto de habilidades del terapeuta específicas para el trabajo con estas 


poblaciones. 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 


 
Evaluación e intervención en los Trastornos de  Depresión Infantil y Adolescente,  
 
Evaluación e intervención en Trastornos de la Conducta Alimentaria, 
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Evaluación e intervención en el Trastorno de Déficit Atencional e Hiperactividad (TDAH), 
 
Evaluación e intervención Déficit en Habilidades Sociales, Problemas de Conducta, trastornos de 
la eliminación, Trastornos de Ansiedad en la Infancia y en la Adolescencia (Fobia Escolar, Ansiedad 
por Separación, etc.) y Acoso Escolar, 
 
Adicciones en la infancia y adolescencia, 


 
Esquizofrenia infantil, 
 
Otros trastornos de la infancia y adolescencia. 
 
Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los 
principios básicos de la investigación y su relación con la práctica profesional. 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 


Esta asignatura consta de 64 horas de clases presenciales (1/3 de las asignación de créditos ECTS, 
100% de presencialidad) y 136 horas de trabajo autónomo (2/3 de la asignación de créditos ECTS, 
0% de presencialidad). 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
- Clases teóricas: 32 horas. 100% presencialidad 


- Clases prácticas: 32 horas. 100% presencialidad 


- Elaboración de trabajos (individuales/grupo): 24 horas. 0% presencialidad 


- Lectura y análisis de artículos y libros científicos: 42 horas. 0% presencialidad 


- Actividades de estudio: 70. 0% presencialidad 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
- Método expositivo/clase magistral 


- Estudio y discusión de casos 


- Role playing 


- Feedback en el aula 


- Trabajo en equipo 


- Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 


 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
- Actividades de clase (5-10%) 


- Participación en las clases (5-10%) 


- Examen teórico/práctico (40-60%) 
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- Role playing (30-50%) 


 


 
Asignatura: EVALUACION, DIAGNOSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA 


DE LA SALUD 


Número de créditos 
ECTS: 


4 ECTS 


Unidad temporal: 2º Curso, 2º Cuatrimestre 


Carácter: Formación específica obligatoria 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 


 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en 


donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE02 Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la 
práctica profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a 
lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias. 


CE03 Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las 
emociones adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, 
familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, 
evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento 
psicológicos. 
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CE06 Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


CE07 Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma 
crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el 
método científico. 


CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE12 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE14 Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad. 


CE15 Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados 
a los problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados 
con la salud mental. 


CE16 Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 
intervención en el campo de la Psicología general Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con 
los problemas de salud. 


CE17 Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 
mismos. 


CE18 Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar los planes y 
programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada 
caso. 


CE21 Realizar actividades de promoción y de educación para la salud 
psicológica individual y comunitaria. 


 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
- Conoce la definición, diagnóstico, sintomatología, evaluación e intervención psicológica en 


los problemas de Dolor Crónico,  Fibromialgia, Enfermedades crónicas infantiles, Cáncer, 


Trastornos Cardiovasculares, Problemas del Sueño, Enfermedades digestivas (intestino 


irritable, enfermedad inflamatoria intestinal, etc.) y trastornos neurológicos (demencias) y 


neuropsicológicos (afasias, alexias, agnosia, etc.). 


- Es capaz de diseñar un modelo explicativo de los problemas del paciente que guíe la 


intervención en estos  trastornos. 


- Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática 


que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social. 


- Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención 


interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social comunitaria. 


- Conoce los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de maximizar la eficacia 


de la intervención psicológica. 


- Sabe diseñar programas de prevención de recaídas en los trastornos citados. 


- Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso. 
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- Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada 


psicopatología. 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 


 
Problemas de Dolor Crónico,  Fibromialgia, Enfermedades crónicas infantiles, Cáncer, Trastornos 
Cardiovasculares, Problemas del Sueño, Enfermedades digestivas, trastornos neurológicos 
(Demencias, Parkinson y otros trastornos) y neuropsicológicos (afasias, alexias, agnosia, etc.). 
 
Otros problemas de salud. 
Los contenidos partirán de la fundamentación teórica, permitiendo al estudiante conocer los 
principios básicos de la investigación y su relación con la práctica profesional. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 


Esta asignatura consta de 32 horas de clases presenciales (1/3 de las asignación de créditos ECTS, 
100% de presencialidad) y 68 horas de trabajo autónomo (2/3 de la asignación de créditos ECTS, 
0% de presencialidad). 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
- Clases teóricas: 16 horas. 100% presencialidad 


- Clases prácticas: 16 horas. 100% presencialidad 


- Lectura y análisis de artículos y libros científicos: 30 horas. 0% presencialidad 


- Actividades de estudio: 38 horas. 0% presencialidad 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
- Método expositivo/clase magistral 


- Estudio y discusión de casos 


- Trabajo en equipo 


- Visionado de videos 


- Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 
 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 
 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


- Actividades de clase (5-10%) 


- Participación en las clases (5-10%) 


- Examen escrito/oral (90-95%) 
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Materia/Asignatura: OPTATIVA 


Número de créditos 
ECTS: 


3 ECTS 


Unidad temporal: 2º Curso, 3er Cuatrimestre 


Carácter: Formación optativa 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 


 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en 


donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE02 Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la 
práctica profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a 
lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias. 


CE03 Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las 
emociones adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, 
familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, 
evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento 
psicológicos. 


CE06 Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


CE07 Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma 
crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el 
método científico. 
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CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE12 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE14 Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad. 


CE15 Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados 
a los problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados 
con la salud mental. 


CE16 Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 
intervención en el campo de la Psicología general Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con 
los problemas de salud. 


CE17 Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 
mismos. 


CE18 Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar los planes y 
programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada 
caso. 


CE21 Realizar actividades de promoción y de educación para la salud 
psicológica individual y comunitaria. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
- El estudiante es capaz de analizar en profundidad una temática concreta dentro del ámbito 


de la Psicología de la Salud. 


- Es capaz de diseñar y aplicar un programa de intervención personalizado a la problemática 


que presenta el paciente y su contexto familiar, laboral y social. 


- Conoce las terapias más eficaces para cada psicopatología, incluyendo la intervención 


interdisciplinar, como la terapia farmacológica y la intervención social comunitaria. 


- Conoce los problemas asociadas a estas psicopatologías, con el fin de maximizar la eficacia 


de la intervención psicológica. 


- Sabe diseñar programas de prevención de recaídas en los trastornos citados. 


- Planifica el seguimiento de las intervenciones realizadas en cada caso. 


- Maneja con habilidad las fuentes bibliográficas determinadas para el estudio de cada 


psicopatología. 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 


 
Dentro de la optatividad se ofrecerán materias que aborden problemas y situaciones específicas, 
entre las que podemos señalar la intervención en violencia de género, la intervención psicológica y 
social en crisis, emergencias y catástrofes y la terapia asistida con animales. 
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La optatividad también nos permite elegir entre diferentes temáticas que den respuesta a una 
situación de especial relevancia por su actualidad o que permitan dar respuesta a situaciones 
novedosas dentro del ámbito de la Psicología de la Salud. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 


Esta asignatura consta de 24 horas de clases presenciales (1/3 de las asignación de créditos ECTS, 
100% de presencialidad) y 51 horas de trabajo autónomo (2/3 de la asignación de créditos ECTS, 
0% de presencialidad).  
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
- Clases teóricas: 5 horas. 100% presencialidad 


- Clases prácticas: 19 horas. 100% presencialidad 


- Lectura y análisis de artículos y libros científicos: 31 horas. 0% presencialidad 


- Actividades de estudio: 20 horas. 0%presencialidad 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
- Método expositivo/clase magistral 


- Estudio y discusión de casos 


- Feedback en el aula 


- Visionado de vídeos 


- Trabajo en equipo 


- Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 
 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


- Actividades de clase (10-40%) 


- Participación en las clases (5-10%) 


- Examen escrito/oral (60-80%) 


 


 
 


Asignatura: PRÁCTICUM I 


Número de créditos 
ECTS: 


15 ECTS 


Unidad temporal: 1º Curso, 2º Cuatrimestre 


Carácter: Prácticas externas 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 
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COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en 


donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE02 Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la 
práctica profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a 
lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias. 


CE03 Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las 
emociones adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, 
familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, 
evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento 
psicológicos. 


CE04 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE05 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 
desempeño profesional. 


CE06 Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


CE07 Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma 
crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el 
método científico. 


CE08 Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber 
derivar al profesional especialista correspondiente. 
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CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE10 Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 
multidisciplinares. 


CE11 Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal 
sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de la 
protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. 


CE14 Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad. 


CE15 Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados 
a los problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados 
con la salud mental. 


CE16 Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 
intervención en el campo de la Psicología general Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con 
los problemas de salud. 


CE17 Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 
mismos. 


CE18 Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar los planes y 
programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada 
caso. 


CE19 Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha 
y gestión de una empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones 
legales, contables y fiscales asociadas. 


CE20 Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 


CE21 Realizar actividades de promoción y de educación para la salud 
psicológica individual y comunitaria. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:  
- Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse a la complejidad de 
la práctica profesional.  
- Saber llevar a cabo un proceso de evaluación comprehensiva e integradora, utilizando los 
diferentes recursos a su alcance para realizar un adecuado diagnóstico. 
 - Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al 
caso.  
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- Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica en el ámbito sanitario y saber 
proporcionar retroalimentación a los destinatarios con el fin de implicarlos en las distintas fases 
del proceso de evaluación y tratamiento.  
- Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación (oral y escrita) en los distintos ámbitos 
de actuación y ante diferentes destinatarios.  
- Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.  
- Saber elaborar informes con diferentes propósitos y atendiendo a distintas audiencias.  
- Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de forma cooperativa. - Ser capaz de 
aplicar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar progresando profesionalmente de 
modo autónomo.  
- Saber identificar las implicaciones éticas de la actuación profesional, así como ajustarse a las 
obligaciones deontológicas en el ámbito de la psicología sanitaria.  


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 
Los contenidos de las Prácticas Externas se centrarán en el desarrollo de las actividades 
profesionales propias de la Psicología General Sanitaria. Bajo la supervisión de un psicólogo 
cualificado, los estudiantes pondrán en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes 
módulos del Máster sobre evaluación, diagnóstico e intervención psicológica, desarrollando las 
habilidades propias del ejercicio profesional. La actividad específica a desarrollar en cada caso 
dependerá de las características del centro al que se incorpore cada estudiante.  


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
 


- 250 horas de prácticas en centro. 100% presencialidad 
- 125 horas dedicadas al desarrollo y elaboración de informes y/o memoria y seguimiento por 


parte del tutor. De estas horas, 10 serán de tutoría de las cuáles, 5 tendrán carácter 
presencial. 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


- Visionado de vídeos. 
- Estudio y discusión de casos. 
- Sesiones clínicas. 
- Sesiones de coordinación terapéutica. 
- Supervisión de intervención práctica. 


 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 
La evaluación de las prácticas externas se realizará poniendo en común las valoraciones otorgadas 
por el tutor profesional y el tutor académico. El tutor profesional deberá cubrir un formulario 
valorando el nivel alcanzado por el estudiante en distintas competencias que compone cada 
asignatura. Por su parte, el tutor académico realizará la evaluación a partir de la Memoria de 
Prácticas que le entregue cada estudiante. 


 


cs
v:


 2
58


10
53


43
78


20
38


32
00


93
88


2







MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL  
TÍTULO DE MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 


 
   


32 
 


Informe memoria de prácticas: 60%-80%  
Valoración del tutor externo: 20-40% 


 
 


Asignatura: PRÁCTICUM II 


Número de créditos 
ECTS: 


15 ECTS 


Unidad temporal: 2º Curso, 3º Cuatrimestre 


Carácter: Prácticas externas 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 


 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en 


donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE02 Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la 
práctica profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a 
lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias. 
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CE03 Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las 
emociones adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, 
familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, 
evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento 
psicológicos. 


CE04 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE05 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 
desempeño profesional. 


CE06 Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


CE07 Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma 
crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el 
método científico. 


CE08 Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber 
derivar al profesional especialista correspondiente. 


CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE10 Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 
multidisciplinares. 


CE11 Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal 
sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de la 
protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. 


CE14 Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad. 


CE15 Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados 
a los problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados 
con la salud mental. 


CE16 Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 
intervención en el campo de la Psicología general Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con 
los problemas de salud. 


CE17 Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 
mismos. 


CE18 Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar los planes y 
programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada 
caso. 


CE19 Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha 
y gestión de una empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones 
legales, contables y fiscales asociadas. 


CE20 Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 
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CE21 Realizar actividades de promoción y de educación para la salud 
psicológica individual y comunitaria. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:  
- Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse a la complejidad de 
la práctica profesional.  
- Saber llevar a cabo un proceso de evaluación comprehensiva e integradora, utilizando los 
diferentes recursos a su alcance para realizar un adecuado diagnóstico. 
 - Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al 
caso.  
- Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica en el ámbito sanitario y saber 
proporcionar retroalimentación a los destinatarios con el fin de implicarlos en las distintas fases 
del proceso de evaluación y tratamiento.  
- Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación (oral y escrita) en los distintos ámbitos 
de actuación y ante diferentes destinatarios.  
- Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.  
- Saber elaborar informes con diferentes propósitos y atendiendo a distintas audiencias.  
- Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de forma cooperativa. - Ser capaz de 
aplicar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar progresando profesionalmente de 
modo autónomo.  
- Saber identificar las implicaciones éticas de la actuación profesional, así como ajustarse a las 
obligaciones deontológicas en el ámbito de la psicología sanitaria.  


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 
Los contenidos de las Prácticas Externas se centrarán en el desarrollo de las actividades 
profesionales propias de la Psicología General Sanitaria. Bajo la supervisión de un psicólogo 
cualificado, los estudiantes pondrán en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes 
módulos del Máster sobre evaluación, diagnóstico e intervención psicológica, desarrollando las 
habilidades propias del ejercicio profesional. La actividad específica a desarrollar en cada caso 
dependerá de las características del centro al que se incorpore cada estudiante.  


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
 


- 250 horas de prácticas en centro. 100% presencialidad 
- 125 horas dedicadas al desarrollo y elaboración de informes y/o memoria y seguimiento por 


parte del tutor. De estas horas, 10 serán de tutoría de las cuáles, 5 tendrán carácter 
presencial. 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


- Visionado de vídeos. 
- Estudio y discusión de casos. 
- Sesiones clínicas. 
- Sesiones de coordinación terapéutica. 
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- Supervisión de intervención práctica. 
 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 
La evaluación de las prácticas externas se realizará poniendo en común las valoraciones otorgadas 
por el tutor profesional y el tutor académico. El tutor profesional deberá cubrir un formulario 
valorando el nivel alcanzado por el estudiante en distintas competencias que compone cada 
asignatura. Por su parte, el tutor académico realizará la evaluación a partir de la Memoria de 
Prácticas que le entregue cada estudiante. 


 
Informe memoria de prácticas: 60%-80%  
Valoración del tutor externo: 20-40% 


 
 
 
 
 


Materia/Asignatura: Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos 
ECTS: 


12 ECTS 


Unidad temporal: 2º Curso, 3er cuatrimestre 


Carácter: Créditos TFM 


 


REQUISITOS PREVIOS 
No se establecen requisitos previos 


 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
CG1 Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 


realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas 
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada 
por parte de otros profesionales sanitarios.  


CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
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CB4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en 


donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE02 Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la 
práctica profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a 
lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias. 


CE03 Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las 
emociones adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, 
familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, 
evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento 
psicológicos. 


CE04 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE05 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 
desempeño profesional. 


CE06 Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


CE07 Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma 
crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el 
método científico. 


CE08 Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber 
derivar al profesional especialista correspondiente. 


CE09 Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño 
profesional responsable. 


CE10 Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 
multidisciplinares. 


CE11 Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal 
sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de la 
protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. 


CE14 Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad. 


CE15 Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados 
a los problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados 
con la salud mental. 


cs
v:


 2
58


10
53


43
78


20
38


32
00


93
88


2







MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL  
TÍTULO DE MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 


 
   


37 
 


CE16 Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 
intervención en el campo de la Psicología general Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con 
los problemas de salud. 


CE17 Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 
mismos. 


CE18 Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar los planes y 
programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada 
caso. 


CE19 Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha 
y gestión de una empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones 
legales, contables y fiscales asociadas. 


CE20 Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 


CE21 Realizar actividades de promoción y de educación para la salud 
psicológica individual y comunitaria. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Con la realización del Trabajo de Fin de Master (TFM) el alumnado deberá:  


- Saber integrar los conocimientos y destrezas adquiridos para poder aplicarlos en la resolución 


de problemas en nuevos contextos.  


- Ser capaz de comprender y dominar las distintas fases del proceso de investigación con el 


rigor que requiere el tratamiento de material científico.  


- Aprender a comparar diversos enfoques teóricos, datos empíricos y aplicaciones prácticas, a 


reconocer lo relevante y lo irrelevante, y a aplicar el sentido crítico para analizar sus 


conocimientos y para valorar los resultados de su trabajo.  


- Ser capaz de elaborar y formular hipótesis nuevas a partir textos científicos y diseñar 


investigaciones originales que permitan contribuir al avance del conocimiento.  


- Aprender a redactar un documento científico siguiendo las normas de la APA (American 


Psychological Association).  


- Saber comunicar las características principales de un trabajo de investigación a públicos 


especializados y no especializados de una forma clara.  


- Ser capaz de desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para poder seguir 


estudiando e investigando de modo autónomo. 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES 
Los posibles contenidos sobre los que versarán los TFM serán:  


- Trabajo práctico, fundamentalmente centrado en la evaluación o la intervención en los 


distintos ámbitos de aplicación de la Psicología Clínica. Por ejemplo, casos clínicos, diseño y/o 


evaluación de programas de intervención, etc.  


- Trabajo de investigación aplicada sobre distintos aspectos de la Psicología Sanitaria: 


evaluación, intervención, psicopatología, etc. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE 


ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


- Tutorías para investigación (TFM) 


- Defensa del TFM  


- Desarrollo del trabajo propiamente dicho (TFM) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
- Exposiciones del alumnado 


- Búsqueda, estudio y análisis bibliográfico 


- Trabajo por proyectos 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 
CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE 


 
El sistema de calificación se regirá por el Reglamento de Trabajo Fin de Máster de la UAH y tendrá 
en cuenta:  


- Informe del tutor: entre un 30 y un 70%.  


- Calificación del Tribunal de Defensa: entre un 30 y un 70% 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
 


6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


 


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el fin último de alcanzar una sociedad 
más democrática, más justa y más solidaria, se aprueba la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres 
y hombres. El objeto de esta norma es hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Para ello, la Ley prevé medidas destinadas a eliminar y corregir toda forma de discriminación de 
sexo en materia de empleo público. De este modo, en su Título V, dedicado al Principio de Igualdad en el empleo 
público, la Ley contempla los criterios de actuación de las Administraciones Públicas, en virtud de los cuales éstas 
deben remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discriminación, estableciendo 
medidas concretas y efectivas que ofrezcan condiciones de igualdad. 


La Universidad de Alcalá (UAH), como organismo público, comparte plenamente el espíritu de esta ley, y la aplica en 
todos y cada uno de los ámbitos universitarios. En el caso de la contratación del profesorado y personal de apoyo, la 
normativa de la UAH y las bases de las correspondientes convocatorias garantizan la aplicación efectiva de los 
principios de igualdad, capacidad y mérito, reconociéndose, entre otros, los siguientes derechos: 


- Derecho a las mismas oportunidades en el empleo, incluyendo la utilización de los mismos criterios de selección. 


- Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y condiciones de servicio que procedan, 
sin que pueda prevalecer ninguna discriminación injustificada, por razón de sexo u otra circunstancia. 


- Derecho a igual remuneración 


- Derecho a la igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor. 


Por otra parte, resulta ineludible señalar que en la Universidad existen numerosas y efectivas medidas y 
procedimientos con objeto de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las 
personas con discapacidad. Estas medidas son resultado de la efectiva aplicación de la legislación existente al 
respecto en la Universidad; en concreto, los artículos 107, 137.1 y 2, y 138 de sus Estatutos, los cuales hacen 
referencia al reconocimiento de los derechos del personal docente e investigador y de los estudiantes, y a la atención 
que se debe proporcionar a estos colectivos cuando tengan necesidades especiales como consecuencia de cualquier 
tipo de diversidad. 


La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad deben ser 
respetadas, además, en virtud de la Ley 51/2003 y del Real Decreto 2271/2004, por el que se regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad. Tal es el caso de las convocatorias 
de empleo público, que deben destinar al menos un 5% de las vacantes para ser cubiertas por personas con 
discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. 


En definitiva, la Universidad de Alcalá, como institución pública de enseñanza e investigación, tiene un firme 
compromiso con la sociedad, planteándose objetivos de integración de personas con discapacidad en todos los 
sectores que la componen. 


Adicionalmente es importante destacar que todos los procesos selectivos de profesorado se basan en los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, dándose la oportuna publicidad a los mismos. Para garantizarlos 
existe la normativa referente a la igualdad de oportunidades entre el personal de la UAH la cual es de obligado 
cumplimiento, la  Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) y  la Unidad de Igualdad (UI) que velan para garantizar 
los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
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diversidad en la contratación del profesorado y del personal de apoyo técnico. Además de estas normativas existe, 
desde el año pasado, un  protocolo de prevención y actuación frente al acoso sexual, por razón de sexo, orientación 
sexual o identidad de género en el ámbito de la Universidad de Alcalá”. 
 
Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, se aprobó la Ley 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres, con el fin último de alcanzar una sociedad más democrática, más justa y 
solidaria.  


 
El Centro Universitario Cardenal Cisneros (CUCC) se hace partícipe de las diferentes normativas y de las directrices 
de la UAH , compartiendo plenamente el espíritu de la diferentes leyes y la aplicación efectiva de los principios de 
igualdad, capacidad y mérito, así como los relacionados con la igualdad de oportunidades, la no discriminación y 
la accesibilidad de la personas con discapacidad. 
 
Profesorado del Máster en Psicología General Sanitaria 
 
Para impartir este Máster se dispone de profesorado suficiente y adecuado en número, dedicación y perfil 
académico, con el fin de garantizar la calidad de la docencia, formación, investigación y desarrollo profesional del 
estudiante.  
 
Para garantizar el máximo grado de especialización, las asignaturas están impartidas por expertos en los diferentes 
temas, por lo que una asignatura podrá ser impartida por varios profesores. Para garantizar la coordinación, sobre 
todo en términos de evaluación de la asignatura, uno de los profesores de la asignatura asumirá las tareas de 
coordinación, garantizando el cumplimiento de los criterios académicos y de evaluación recogidos en cada una de 
las fichas.  
 
Las categorías del profesorado indicado se refieren al año de implantación de la memoria y que pueden variar 


dependiendo de la capacidad docente de los centros/departamentos y de situaciones personales. 


Independientemente de estas variaciones la UAH y los responsables de las titulaciones velarán por cumplir el 
artículo 7 del RD 420/2015. 
 
 
En la siguiente tabla se recoge la organización docente. 
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https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/.galleries/Galeria-de-descarga-de-Conoce-la-UAH/protocolo-prevencion-acoso-UAH.pdf

https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/.galleries/Galeria-de-descarga-de-Conoce-la-UAH/protocolo-prevencion-acoso-UAH.pdf





Categoría 
Académica 


Área de Conocimiento* 


DEDICACIÓN 
Tiempo 


completo/tiempo 
parcial 


DOCTOR 
(sí/no) 


Asignatura/Materia 
ECTS de la 
asignatura 


Horas 
dedicadas 


a 
actividades 
formativas 


Horas de 
dedicación 


al título 


Ordinario ** Psicología Clínica y de la 
Salud 


Completo SÍ Los fundamentos 
científicos y 


profesionales de la 
Psicología Sanitaria 


6 48  
 


102 


Prácticum I 15 36 


TFM 12 18 


Ordinario ** Psicología Clínica y de la 
Salud 


Completo SÍ Entrenamiento en 
Habilidades del 


Terapeuta 


3 24  
 


78 


Prácticum I 15 36 


TFM 12 18 


Titular Doctor ** Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera Edad 
I 


12* 48  
 
 


102 


Prácticum II 15 36 


TFM 12 18 


Colaborador Doctor Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera Edad 
I 


12* 48 48 


Colaborador Doctor Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera Edad 
II 


10* 25 25 


Colaborador Doctor Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


10* 15 15 
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Adultos y Tercera Edad 
II 


Colaborador Doctor Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera Edad 
II 


10* 25 25 


Colaborador Doctor Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera Edad 
II 


10* 5 5 


Titular Doctor ** Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera Edad 
II 


10* 10 10 


Titular Doctor ** Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera Edad 
III 


2 8  
 
 


86 


Optativa 3 24 


Prácticum II 15 36 


TFM 12 18 


Colaborador 
licenciado 


Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial NO Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera Edad 
III 


2 8 8 
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Colaborador Doctor Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 
niños y adolescentes 


8* 30 30 


Colaborador Doctor Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 
niños y adolescentes 


8* 30 30 


Ordinario ** Psicología Clínica y de la 
Salud 


Completa Sí Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 
niños y adolescentes 


8* 4 4 


Evaluación, diagnóstico 
e intervención en 


Psicología de la Salud 


4* 12 


Titular Doctor ** Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Evaluación, diagnóstico 
e intervención en 


Psicología de la Salud 


4* 20  
 


38 


TFM 12 18 


Titular Doctor ** Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Prácticum I 15 36  
90 Prácticum II 15 36 


TFM 12 18 


Colaborador Doctor Psicología Clínica y de la 
Salud 


Parcial SÍ Optativa 3 24  


(*) La docencia de estas asignaturas es compartida por varios profesores. En la tabla se reflejan los ECTS de la asignatura 
(**) Los profesores marcados con ** son propios del centro en las categorías profesionales de Ordinario y Titular. Los no marcados, son profesores colaboradores. 
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El profesorado del Centro Universitario Cardenal Cisneros se rige por el XIII Convenio Colectivo de Centros de 


Educación Universitaria e Investigación. En dicho convenio, no existe la categoría “tiempo completo” y se ha 
utilizado como equivalente “dedicación plena”. Tampoco contempla la posibilidad de sexenios para el 
profesorado vinculado a este convenio, por lo que no se pueden aportar estos datos. 


El Máster es impartido por un total de 17 profesores de los cuales, 8 profesores (47%) son profesores propios del 
Centro Universitario Cardenal Cisneros (en la tabla aparecen como Ordinario y Titular; siendo el resto, profesores 
colaboradores externos al centro). Los 9 restantes cuentan con experiencia docente en diferentes contextos y 6 de 
ellos colaboran en actividades docentes propiamente universitarias. El 59% son mujeres y el 42% restante son 
hombres.  
 
En la siguiente tabla, se recogen, de forma específica, los perfiles individuales de cada profesor, en términos de 
experiencia profesional, acciones profesionales, años de experiencia, funciones desempeñadas y su vinculación con 
las materias que imparten. 
 


Categoría 
Académica 


Asignatura/Materia 
Experiencia profesional en el nivel, acciones realizadas, años de experiencia 


y funciones desempeñadas 


Ordinario 
** 


Los fundamentos 
científicos y 


profesionales de la 
Psicología Sanitaria 


Doctora en Psicología Clínica y de la Salud (UAB) 
Docente universitaria (4 años) en el Grado de Psicología (CUCC). Tutora TFG, prácticas y 
TFM. 
Investigación: 4 proyectos de investigación; 2 contratos de investigación; 12 artículos 
académicos; 5 contribuciones a congresos. 
Coordinadora del Grado de Psicología (3 años) 
Formación vinculada a la asignatura: Máster en Investigación en Psicología Clínica. 
Acreditada por ANECA. 


Prácticum I 


TFM 


Ordinario 
** 


Entrenamiento en 
Habilidades del 


Terapeuta 


Doctora en Psicología Clínica y de la Salud (UAM). Premio extraordinario. 
Docente universitaria en el Grado de Psicología (2 años en UAM; 2 años en Universidad 
Isabel I y 2 años en CUCC). Tutora TFG, prácticas y TFM. 
Investigación: 1 proyecto de investigación; 7 becas y/o contratos de investigación; 17 
artículos académicos; 21 contribuciones a congresos; revisora en 8 revistas científicas 
internacionales. 
Formación vinculada a la asignatura: Máster Oficial en Psicología de la Salud; Máster 
Oficial en Psicología General Sanitaria; Título de experto en Docencia Universitaria. 
Habilitada como Psicóloga General Sanitaria. Con experiencia clínica en distintos 
contextos de salud y en práctica clínica privada. 
Acreditada por ANECA. 


Prácticum I 


TFM 


Titular 
Doctor ** 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera 
Edad I 


Doctor en Psicología Clínica y de la Salud (UCM). 
Docente universitario en el Grado de Psicología (1 año en CUCC y 220 horas en el 
Departamento de PETRA de la UCM). Tutor TFG y TFM. 
Investigación: 3 proyectos de investigación; 5 becas y/o contratos de investigación; 9 
artículos de investigación; 15 contribuciones a congresos; revisor en 4 revistas 
científicas internacionales. 
Habilitado como Psicólogo General Sanitaria. 
Acreditado por ANECA. 


Prácticum II 


TFM 


Colaborador 
Doctor 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera 
Edad I 


Doctor en Psicología (UCM). 
Docente universitario (5 años) en el Grado de Psicología y otras titulaciones (UCM) y en 
másteres y títulos de posgrado (UCM). Tutor TFG y TFM. 
Investigación: 4 proyectos de investigación; 14 artículos de investigación; 2 libros; 63 
contribuciones a congresos; 1 estancia internacional; miembro del consejo editorial de 
revista nacional y revisor en 2 revistas científicas nacionales. 
Formación vinculada a la asignatura: Máster en Intervención en la Ansiedad y Estrés; 
Máster en Neuropsicología clínica.  
Habilitado como Psicólogo General Sanitaria. Con experiencia clínica en distintos 
contextos de salud y en práctica clínica privada. 


Colaborador 
Doctor 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Doctora en Investigación en Ciencia Médico-Quirúrgicas (UCM). 
Experiencia docente en Másteres Oficiales (6 años en Universidad Europea de Madrid y 
5 años en Universidad Camilo José Cela). 
Investigación: 1 proyecto de investigación; 3 becas y/o contrato de investigación; 2 
estancias internacionales; 16 contribuciones a congresos. 
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https://www.fsie.es/cen-universitarios-inves/708-xiii-convenio

https://www.fsie.es/cen-universitarios-inves/708-xiii-convenio
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Adultos y Tercera 
Edad II 


Formación vinculada a la asignatura: Experto Universitario en Técnicas 
Neuropsicológicas. 
Especialista en Psicología Clínica, vía PIR. Actualmente en el Servicio de Psiquiatría del 
Hospital Universitario Infanta Leonor. 


Colaborador 
Doctor 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera 
Edad II 


Doctora en Psicología Clínica y de la Salud (UAM). 
Docente universitaria: Máster en Psicología General Sanitaria (3 años en VIU; 
Universidad Francisco de Vitoria y UAM). Tutora de TFM y prácticas. 
Investigación: 2 proyectos de investigación; 1 estancia internacional; 11 artículos 
académicos. 
Formación vinculada a la asignatura: Máster Oficial en Psicología Clínica y de la Salud. 
Profesora asociada del Centro de Psicología Aplicada en la UAM (2 años) y práctica de 
intervención psicológica en clínica privada (8 años). 


Colaborador 
Doctor 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera 
Edad II 


Doctor en Psicología (UCM). 
Experiencia docente: Máster en Psicología Clínica, Legal y Forense (UCM, 6 años); 
Máster Neuropsicología Forense Centro Internacional de Formación e Investigación en 
Psicopatología Criminal y Forense, reconocido y avalado por el Mental Health, Law, and 
Policy Institute Simon Fraser University y Universidad Camilo José Cela, 13 años). 
Investigación: 2 proyectos de investigación; 4 artículos científicos; 2 contribuciones a 
congresos. 
Formación vinculada a la asignatura: Máster en Psicología Clínica, Legal y Forense. 
Especialista en Psicología Clínica, vía PIR. Actualmente Psicólogo Clínico en el Hospital 
Psiquiátrico San Juan de Dios de Ciempozuelos (Madrid), ejerciendo en el área de Salud 
Mental. El perfil prototípico son trastornos mentales crónicos -esquizofrenias 
preferentemente- (mayo 2006 en adelante). 
Desde junio de 2008 ejerciendo el papel de Responsable de Rehabilitación del Área de 
Salud Mental del Centro San Juan de Dios. 
Acreditado por ANECA. 


Colaborador 
Doctor 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera 
Edad II 


Doctor en Psicología (UCM). 
Docente universitario (6 años). Departamento de Psicología de la Universidad San Pablo 
CEU. 
Investigación: 2 proyectos de investigación; 12 artículos académicos; 4 contribuciones a 
congresos. 
Vinculación con las materias que imparte: Experiencia docente (2 años): profesor del 
Experto en Adiciones del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. 
Habilitado como Psicólogo General Sanitario. Actividad privada en tratamientos 
avanzados de la adicción. Presidente de la Asociación de Psicoterapeutas para el 
Estudio de las Adicciones Psicológicas (desde 2002). Director de los Grupos 
Terapéuticos de Ayuda para Jugadores de APEAP. 
Acreditado por ANECA.  


Titular 
Doctor ** 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera 
Edad II 


Doctor en Psicología (UCM). 
Docente universitario (732 horas): Grado de Psicología (CUCC), Profesor asociado en 
UCM. Tutor de TFG. 
Investigación: 1 beca y/o contrato de investigación; 5 artículos científicos; 4 libros; 5 
contribuciones a congresos. 
Habilitado como psicólogo general sanitario. Con experiencia clínica en distintos 
contextos de salud y en práctica clínica privada, en el ámbito fundamentalmente de las 
drogodependencias. 


Titular 
Doctor ** 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Adultos y Tercera 
Edad III 


Doctora en Psicología Clínica Experimental (UCM). 
Docente universitaria (2500 horas): Grado de Psicología (CUCC, 3 años) y departamento 
de Psicología (Universidad Camilo José Cela). Tutora TFG, TFM y Prácticas. 
Investigación: 7 artículos académicos; 5 contribuciones a congresos. 
Formación vinculada a la asignatura: Posgrado en Mediación, Evaluación Psicológica y 
Psicología Forense. 
Habilitada como Psicóloga general sanitaria y Certificado Europeo de Especialista 
Experta en Psicoterapia (EFPA). 
Psicóloga terapeuta (13 años) en centros de apoyo y encuentro familiar y servicios de 
intervención especializada en violencia sobre la mujer. 


Optativa 


Prácticum II 


TFM 


Colaborador 
licenciado 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 


Docente universitario: Grado de Magisterio (CUCC, 2 años); Máster de Atención a la 
Diversidad y Apoyos Educativos (CUCC, 11 años) y Máster en Intervención en 
Necesidades Específicas de Apoyo educativo (CES Don Bosco). Certificado de aptitud 
pedagógica. 
Investigación: 1 artículo científico; 1 manual; 4 contribuciones a congresos. 
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Adultos y Tercera 
Edad III 


Formación vinculada a la asignatura: Magíster en Psicología Clínica y de la Salud. 
Actualmente: Psicólogo y responsable de diferentes unidades en el Hospital Psiquiátrico 
Centro San Juan de Dios en el Área de discapacidad intelectual (DI) y trastornos de 
conducta.   
Habilitado como psicólogo general sanitario. Con experiencia clínica en distintos 
contextos de salud y en práctica clínica privada. 


Colaborador 
Doctor 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 
niños y adolescentes 


Doctora en Psicología Clínica y de la Salud (Universidad Miguel Hernández). Premio 
extraordinario. 
Docente universitaria (6 años): Grado de Psicología (UNIR y Universidad Francisco de 
Vitoria); Máster Oficial en Psicología General Sanitaria (Universidad Francisco de 
Vitoria), Máster de Criminología (Centro de Estudios Superiores Cardenal Cisneros) y 
Máster de Psicología de la Familia (Universidad Lateranense de Roma). 
Investigación: 7 artículos académicos; 19 contribuciones a congresos 
Formación vinculada a la asignatura: Máster Oficial en Terapia Psicológica de niños y 
adolescentes. 
Actualidad: Presidente de la Asociación Española de Psicología del Niño y Adolescente 
(APSNAE) y habilitada como psicóloga general sanitaria ejerciendo en consulta privada 
donde ejerce las funciones de Coordinadora de la Unidad de Psiquiatría y Psicología del 
niño y adolescente. 


Colaborador 
Doctor 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 
niños y adolescentes 


Doctora en Ciencias Biomédicas (UCM). 
Docente universitaria (6 años): Máster en Psicología General Sanitario de la Universidad 
Francisco Vitoria (Madrid) y del Máster en psicopedagogía de CUNIMAD (Madrid).  
Investigación: 3 proyectos de investigación; 2 artículos académicos; 8 contribuciones a 
congresos. 
Habilitada como psicóloga general sanitaria. 
Actualidad. Psicóloga y coordinadora del departamento de psicología clínica y educativa 
del Centro de psicología y psiquiatría para el niño y el adolescente PSIKIDS donde realiza 
evaluación e Intervención con población infantojuvenil con problemas educativos y 
conductuales. Coordinadora de proyectos. Docente en la Universidad Internacional de 
Valencia. 


Ordinario 
** 


Evaluación, 
Diagnóstico e 


Intervención en 
Psicología Clínica en 
niños y adolescentes 


Doctora Internacional en Psicología Clínica y de la Salud. Programa con Mención de 
excelencia (UAM). 
Docente universitaria (11 años): Diplomatura de Magisterio, Grado de Magisterio y 
Grado de Psicología  (CUCC); en el Máster de Psicología General Sanitaria (CUCC, 2 
años); en Máster de Atención a la Diversidad y Apoyos educativos (CUCC, 8 años) y en el 
Máster en clínica de los Trastornos del Lenguaje (UCM, 3 años). Tutora de TFG y TFM. 
Investigación: 2 proyectos de investigación; miembro de grupo de investigación de la 
UAM; 1 estancia internacional; 3 artículos científicos; 12 contribuciones a congresos. 
Directora del Máster en Psicología General Sanitaria (CUCC, adscrito a la UAH). 
Coordinadora del Laboratorio de Psicología del CUCC. 


Evaluación, 
diagnóstico e 


intervención en 
Psicología de la Salud 


Titular 
Doctor ** 


Evaluación, 
diagnóstico e 


intervención en 
Psicología de la Salud 


Doctor en Psicología (UCM). 
Docencia universitaria: Grado de Psicología y Grado de Magisterio (CUCC, 1 años); 
Departamento de Psicobiología (UCM, 106 horas) y Servicio de Psicología Aplicada 
(UNED, 1 años). Tutor de TFG. 
Investigación: 4 artículos de investigación; 5 contribuciones a congresos. 
Formación vinculada a la asignatura: Máster oficial en Psicogerontología. 
Habilitado como Psicólogo general sanitario. 


TFM 


Titular 
Doctor ** 


Prácticum I Doctorado en Educación y Psicología (Universidad de Navarra). 
Docente universitaria: Facultad de Educación y Psicología (Universidad de Navarra, 240 
horas); Grado de Magisterio y Máster en Psicología General Sanitaria (CUCC, 1 años).  
Tutora de TFM y Prácticas. Máster de Formación del Profesorado. 
Investigación: 2 artículos científicos; 2 contribuciones a congresos; 3 becas y/o 
contratos de colaboración. 
Habilitada como Psicóloga general sanitaria. 
Formación vinculada a la asignatura: Máster en Atención Temprana y Psicomotricidad. 


Prácticum II 


TFM 


Colaborador 
Doctor 


Optativa Doctora en Psicología Clínica (Universidad de Almería). 
Docente universitaria (5 años):  Grado de Psicología (Universidad de Almería). Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria (Universidad de Nebrija). Máster Oficial 
con Mención hacia la Excelencia en Análisis Funcional y de Contexto clínico y de la Salud 
(Universidad de Almería). Doctorado en Análisis Funcional y de Contextos Clínicos y de 
la Salud (Universidad de Almería) 
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Investigación: 4 proyectos de investigación; 2 becas y/o contratos de investigación; 2 
estancias internacionales; 16 artículos científicos; 19 contribuciones a congresos. 
Formación vinculada a la asignatura: Máster Oficial con Mención de Excelencia en 
Análisis Funcional en Contexto Clínicos y de la Salud y Máster en Terapias Contextuales 
y de Tercera Generación. 
Habilitada como psicóloga general sanitaria. 
Co-fundadora, docente clínica y psicóloga de Madrid Institute of Contextual Psychology 
(MICPSY) (enero 2016-actualmente) 


Nota: los profesores propios aparecen con ** 
 


Todos los profesores que imparten docencia en el Máster tienen un nivel MECES 3. Del total de profesorado, el 94% 
están en posesión del título de doctor y 5 de ellos cuenta con una acreditación externa (29%).  
 
En la actualidad los profesores participan en las siguientes líneas de investigación: 


- Violencia de género. 
- Psicología positiva. 
- Inteligencia emocional. 
- TDAH. 
- Patologías del sueño. 
- Protección y desarrollo positivo del menor. 
- Neuropsicología de la percepción y del lenguaje. 
- Trastornos de la conducta alimentaria. 
- Eficacia de los tratamientos psicológicos. 
- Adolescentes, adicciones y conductas delictivas. 


 
Para garantizar el carácter profesionalizante del Máster, además de cumplir con los criterios académicos, docentes 
y de investigación, el 88% está habilitado para el ejercicio de la psicología general sanitaria y el 100% tienen 
formación especializada en el ámbito de la intervención clínica. 
 
Justificación de recursos docentes para las prácticas externas  
 
Atendiendo a lo recogido en las fichas de las asignaturas de Prácticas, cada estudiante contará con dos tutores de 
prácticas: un tutor académico, profesor del Centro Universitario Cardenal Cisneros y un tutor de prácticas 
propiamente dicho, psicólogo del centro de prácticas. 
 
En cuanto a los tutores del centro de prácticas, de acuerdo con los requisitos establecidos para este título, en 
atención a que supone la única vía de acceso a la profesión de Psicólogo General Sanitario, se garantiza que los 
tutores serán psicólogos con el título de Máster en Psicología General Sanitaria, o de especialista en Psicología 
Clínica. Transitoriamente podrán ser psicólogos registrados para realizar actividades sanitarias de acuerdo con lo 
señalado en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.  
 
En cuanto a los tutores académicos, tres profesores del Centro Universitario Cardenal Cisneros serán los 
encargados de tutorizar cada una de las asignaturas de prácticas, haciéndose cargo cada uno de ellos de una media 
de 15 estudiantes, número adecuado para hacer un seguimiento. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


 


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el fin último de alcanzar una sociedad 
más democrática, más justa y más solidaria, se aprueba la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres 
y hombres. El objeto de esta norma es hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Para ello, la Ley prevé medidas destinadas a eliminar y corregir toda forma de discriminación de 
sexo en materia de empleo público. De este modo, en su Título V, dedicado al Principio de Igualdad en el empleo 
público, la Ley contempla los criterios de actuación de las Administraciones Públicas, en virtud de los cuales éstas 
deben remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discriminación, estableciendo 
medidas concretas y efectivas que ofrezcan condiciones de igualdad. 


La Universidad de Alcalá (UAH), como organismo público, comparte plenamente el espíritu de esta ley, y la aplica en 
todos y cada uno de los ámbitos universitarios. En el caso de la contratación del profesorado y del personal de apoyo, 
la normativa de la UAH y las bases de las correspondientes convocatorias garantizan la aplicación efectiva de los 
principios de igualdad, capacidad y mérito, reconociéndose, entre otros, los siguientes derechos: 


- Derecho a las mismas oportunidades en el empleo, incluyendo la utilización de los mismos criterios de selección. 


- Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y condiciones de servicio que procedan, 
sin que pueda prevalecer ninguna discriminación injustificada, por razón de sexo u otra circunstancia. 


- Derecho a igual remuneración. 


- Derecho a la igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor. 


 


Por otra parte, en la Universidad existen numerosas y efectivas medidas y procedimientos con objeto de garantizar 
la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad. Estas medidas son 
resultado de la efectiva aplicación de la legislación existente al respecto en la Universidad. 


La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad deben ser 
respetadas, además, en virtud de la Ley 51/2003 y del Real Decreto 2271/2004, por el que se regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad. Tal es el caso de las convocatorias 
de empleo público, que deben destinar al menos un 5% de las vacantes para ser cubiertas por personas con 
discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. 


En definitiva, la Universidad de Alcalá, como institución pública de enseñanza e investigación, tiene un firme 
compromiso con la sociedad, planteándose objetivos de integración de personas con discapacidad en todos los 
sectores que la componen. 


 


Por todo lo dicho, quedan asegurados los mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad y que todos los procesos selectivos, tanto de profesorado como de 
personal de apoyo, se basen en los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, dándose la oportuna 
publicidad a los mismos. De este modo, además de la normativa referente a la igualdad entre hombres y mujeres y 
el marco legal de los derechos de las personas con discapacidad, de obligado cumplimiento, existen en la Universidad 
de Alcalá la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) y  la Unidad de Igualdad (UI), que velan para garantizar dichos 
principios. 


 


Asimismo, el Centro Universitario Cardenal Cisneros (CUCC) se hace partícipe de las diferentes normativas y de las 
directrices de la UAH, compartiendo plenamente el espíritu de la diferentes leyes y la aplicación efectiva de los 
principios de igualdad, capacidad y mérito, así como los relacionados con la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y la accesibilidad de las personas con discapacidad. 
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La estructura del personal de administración y servicios es adecuada a los requerimientos del Máster en Psicología 
General Sanitaria. 
 


El personal del CUCC está formado por un total de 17 personas y su trabajo atiende a todas las necesidades del centro 
de forma conjunta. Incluye al administrador del centro, cinco secretarias, un recepcionista, dos bibliotecarias (con 
apoyo de dos auxiliares y dos becarios), tres técnicas informáticas, el responsable del Servicio de Información y 
Comunicación y otros seis miembros del PAS que atienden la coordinación de prácticas, el servicio de Orientación, la 
Unidad de Calidad, el Servicio de Información y Comunicación y la Oficina de Relaciones Internacionales. Respecto al 
tipo de vinculación, todo el personal de administración y servicios tiene contrato por cuenta ajena indefinido. La 
formación y experiencia del personal es acorde a las funciones que desarrollan y está avalada por su titulación previa 
y por la antigüedad en el centro. En la siguiente tabla se recogen los años de experiencia: 


 
 
 
 
 
 
 


 
Las categorías laborales de estos profesionales son las establecidas en el XIII Convenio colectivo estatal para los 
centros de educación universitaria e investigación; tanto éstas como las funciones y servicios desempeñados, vienen 
recogidas en la siguiente tabla: 
 


Años de contrato Categoría laboral Funciones y Servicios que desempeñan 


39 Jefa de Secretaría Secretaria 


26 Jefe de Administración Administración 


22 Secretaría Secretaría 


20 Jefa de Biblioteca Biblioteca 


10 Oficial de primera Secretaría y Calidad 


9 Oficial de segunda Secretaria de prácticas 


8 Oficial de segunda Secretaría y Relaciones Internacionales 


8 Oficial de segunda Orientación 


7 Oficial de primera Administración 


7 Bibliotecaria Biblioteca 


7 Oficial de segunda Biblioteca 


6 Titulado de Grado Superior Información y Promoción 


6 Programador  Informática 


6 Operario Informática 


6 Analista Informática 


6 Oficial de segunda Recepción e Información y Promoción 


5 Auxiliar Información y Promoción 


 
En cuanto a los servicios de apoyo, la Escuela de Posgrado de la UAH cuenta con el siguiente personal: 


 


 Secretaría de Alumnos 
de Posgrado 


Servicio de Estudios 
Oficiales de Posgrado 


Grupo A/A1 1 1 


Grupo A/A2 0 2 


Grupo C/C1 3 1 


Grupo C/C2 2 3 


 


Antigüedad en el CUCC Nº personas 


Más de 25 años 2 


Entre 20 y 25 años 2 


Entre 15 y 20 años 0 


Entre 10 y 15 años 1 


Entre 5 y 10 años 12 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS CLAVE DISPONIBLES SON 
ADECUADOS PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 


PLANIFICADAS, OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA 
TODOS 


 
El título de Máster en Psicología General Sanitaria que se somete a verificación se impartirá en el Centro 
Universitario Cardenal Cisneros junto con los títulos de Grado en Psicología, Grado de Maestro en Educación 
Infantil, Maestro en Educación Primaria y Grado en Educación Social, que compartirán los recursos disponibles 
comunes. 
 
Los servicios generales como la Biblioteca o la plataforma educativa, están a disposición de todos los estudiantes. 
 
En cuanto a la plataforma educativa, el Campus Virtual, se concibe como un espacio de aprendizaje en el que 
profesores y estudiantes pueden compartir apuntes, actividades, mantener videoconferencias o sesiones en red, 
intercambiar correos electrónicos o participar en foros. Todo ello se convierte en un recurso imprescindible en el 
sistema universitario actual que contribuye al desarrollo de las competencias transversales de nuestros 
estudiantes. 
 
7.1.1. Medios materiales y servicios del CCUC 
  
Los espacios docentes y los equipamientos comunes del CUCC son los siguientes: 


- Aulas:  
o 10 aulas con capacidad para 50 alumnos. 
o 6 aulas con capacidad para 60 alumnos. 
o 4 aulas con capacidad para 40 alumnos  
o 9 con capacidad para 30 alumnos. 
o 6 con capacidad para 15 alumnos. 


- Seminarios y espacios de reuniones: 4 seminarios con capacidad para 10 personas cada uno. 
- Laboratorio de Psicología. 
- Laboratorio de ciencias naturales con capacidad para 36 puestos completamente dotado para la 


actividad docente. 
- Aula de Música y Psicomotricidad con capacidad para 60 puestos. 
- Aula de Expresión Plástica con capacidad para 60 puestos. 
- Salón de Actos completamente equipado para su uso como aula magna y con capacidad para 200 


personas. 
- Gimnasio 
- Biblioteca (sus características se describen más adelante) 
- Campos deportivos 
- Delegación de alumnos  
- Servicio de Informática 
- Servicio de Orientación y Apoyo al Estudiante 
- Servicio de Relaciones Internacionales 
- Servicio de Información y Comunicación 
- Departamento de Pastoral 
- Administración 
- Secretaría 
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- Recepción 
- Reprografía 


 


De una forma más específica, el CUCC dispone de diferentes espacios equipados para la realización de 
diferentes actividades, como el Laboratorio de Evaluación psicológica o la sala de relajación. 
 


Todas las aulas están dotadas de pizarra digital, proyectores para ordenador y conexión wireless. Existen 
tres carritos con 24 portátiles cada uno que los profesores pueden reservar para llevar a clase y prestar a 
los alumnos.  
 
Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el equipamiento necesario para 
el desarrollo de estas tareas, se adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas en el 
desarrollo del programa formativo.  
 
En virtud del convenio de colaboración firmado con la UAH, el CUCC podrá acceder a servicios e 
instalaciones específicos del ámbito de la Salud como el Centro de Apoyo a la Docencia en Ciencias de la 
Salud, el Centro de experimentación animal o los Laboratorios de Anatomía y Fisiología con los que cuenta 
la UAH, previo estudio y común acuerdo entre ésta y el CUCC. 
 
El CUCC cuenta con una Biblioteca que desarrolla su servicio como centro de recursos para el 
aprendizaje, la docencia, la investigación, la formación continua y las actividades relacionadas con el 
funcionamiento y la gestión del Centro Universitario en su conjunto. El edificio (CRAI) que la alberga fue 
inaugurado a finales de 2012, e integra la colección documental de la Biblioteca y diferentes espacios 
para el trabajo colectivo y el  estudio individual. Dicho edificio cuenta con una superficie de 3.000 m2 
distribuidos en cinco plantas. Dispone de 18 salas de trabajo en grupo con distintas capacidades cada 
una (actualmente abarcan desde las 4 hasta las 40 personas, con una capacidad total de 180 personas y 
con posibilidad de aumentar estos números hasta prácticamente duplicarlos). Están dotadas de 
avanzados medios tecnológicos como por ejemplo con pizarras digitales o puestos multiconferencia, 
siempre con el objetivo de facilitar el uso, la práctica y el dominio de esta herramienta educativa por 
parte de los estudiantes.  
 
En cuanto a los puestos de lectura individual, se dispone actualmente de 200 puestos (con capacidad de 
ampliación), y están ubicados en distintos espacios y con distinta tipología, bien en mesas individuales o 
colectivas, en zonas específicas de estudio o junto a las estanterías con acceso directo a los libros.  Existen 
50 puestos para uso informático (conectados todos ellos a una impresora en red a color, que facilita la 
impresión de los documentos que necesitan), así como dotación de equipos portátiles para préstamo a 
los usuarios de la Biblioteca del Centro Universitario. Además, todos los puestos de lectura o trabajo del 
CRAI están dotados con conexión a red eléctrica y red wifi y/o red informática por cable. 
 
Las instalaciones del CRAI se completan con una sala multifuncional para exposiciones,  presentaciones 
y proyecciones, así como una zona de descanso. 
 
El horario en el que la Biblioteca presta su servicio responde a casi la totalidad del tiempo que los alumnos 
pasan en el centro incluyendo todos los turnos (mañana y tarde).  
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El fondo bibliográfico de la Biblioteca del Centro Universitario Cardenal Cisneros está formado por más 
de 30.000 volúmenes y 140 revistas especializadas, así como más de 1.000 documentos en formatos 
audiovisuales y electrónicos. 
 


Hay una adecuación directa y un gran ajuste entre los fondos de la Biblioteca y las necesidades del 
programa formativo. Concretamente existen en Biblioteca más de 3.500 volúmenes sobre Psicología. 
Desde el punto de vista de la formación de la colección documental, la Biblioteca está concebida como 
un elemento de soporte de la acción docente y los profesores son los que van determinando en gran 
parte la renovación de sus fondos a través de las desideratas y las peticiones a la Biblioteca para nuevas 
adquisiciones y suscripciones. Por eso, existe ya una nutrida representación de revistas que los alumnos 
consultan habitualmente a exigencia de los profesores, para la realización de trabajos de investigación. 
 
Además, tanto profesores como estudiantes, pueden acceder a un número mucho mayor de recursos de 
información electrónicos a través de la Biblioteca de la Universidad de Alcalá, que les proporciona el 
acceso a estos recursos a través de un software de conexión telemática. Y, por el sistema de mensajería 
interno existente entre la Biblioteca de la Universidad de Alcalá y la Biblioteca del CUCC, pueden recibir 
y devolver en ésta los ejemplares tomados en préstamo de todo el fondo documental disponible para 
préstamo de cualquiera de las sucursales de aquella Biblioteca. 
 
Los profesores, pueden acceder también a los recursos de información que todas las bibliotecas 
universitarias de la Comunidad de Madrid ponen a disposición del profesorado universitario de esta 
Comunidad a través del consorcio Madroño, pudiendo tomar en préstamo, si lo necesitan, los 
documentos disponibles para ello de cualquiera de las Bibliotecas universitarias de la Comunidad de 
Madrid pertenecientes a este consorcio.  
 
Cabe destacar además el material de tipo psicométrico y proyectivo, que se encuentra en la sección de 
Docimoteca del nuevo CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación) de la Biblioteca. 
Esta docimoteca es la sección de la Biblioteca en la que se reúne, organiza, conserva y difunde dentro de 
las normas de acceso existentes, el material psicotécnico y de evaluación psicológica y psicopedagógica 
disponible en el CUCC (test, escalas, baterías, inventarios, cuestionarios de inteligencia, personalidad, 
dificultades y trastornos, pruebas educativas, de lenguaje, de razonamiento, cognitivas y 
neuropsicológicas etc.). Los fondos (más de 190 ejemplares) de la Docimoteca se encuentran en acceso 
restringido,  y se rige según las normas del Código Deontológico del Psicólogo: 
http://www.cop.es/pdf/Codigo-Deontologico-Consejo-Adaptacion-Ley-Omnibus.pdf y por las 
Directrices internacionales para el uso de los tests http://www.cop.es/index.php?page=directrices-
internacionales 
 
En cuanto a otras alianzas, el CUCC tiene establecido un convenio de colaboración con el Colegio de 
Psicólogos de Madrid de cara al apoyo mutuo en actividades formativas, de investigación y de difusión de 
la Psicología, fundamentalmente entre los estudiantes, así como con TEA Ediciones, de cara a la utilización 
de tests y recursos de evaluación psicológica. 
 


7.1.3. Prácticum 
 
 


Los contenidos de las Prácticas Externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de 
la Psicología General Sanitaria. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
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33/2011 de 4 de octubre, General de Salud Pública, corresponde al Psicólogo General Sanitario la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la 
actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora del estado general de su salud, siempre que dichas 
actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales sanitarios.  
 
El programa de prácticas del Máster debería, por tanto, entrenar al estudiante en el desarrollo de las citadas 
funciones. Así pues, durante su estancia en el centro de prácticas, los estudiantes, bajo la supervisión de un 
psicólogo sanitario habilitado, pondrán en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes módulos del 
Máster sobre evaluación e intervención psicológica en los distintos ámbitos de la promoción y mejora de la salud, 
desarrollando las habilidades propias del ejercicio profesional.  
 
Las prácticas se desarrollarán en distintos centros que desarrollan su labor en el ámbito de la Psicología Sanitaria: 
centros de atención psicológica, asociaciones, Centros de Día, unidades de rehabilitación, residencias de personas 
mayores, clínicas y otros centros. La diversidad de recursos permitirá al estudiante un abanico de posibilidades 
para elegir en función de sus intereses y profundizar en diferentes áreas. 
 
Para el desarrollo del Prácticum se sigue el proceso PC-06 Prácticas Externas del Sistema de garantía de Calidad, por 
el que los convenios de prácticas son firmados directamente por la UAH. Además del convenio que recoge las 
condiciones generales de la colaboración, en el momento de incorporación de cada estudiante, se firmará un 
compromiso de prácticas que deberá recoger los detalles concretos de las prácticas del estudiante: horarios, 
ubicación del centro, contenidos del programa formativo, datos de contacto del tutor profesional, etc. Este 
compromiso llevará la firma del estudiante, del tutor académico de la universidad y del tutor profesional. 
 
En virtud de la Orden 1070/2013, de 12 de junio, los centros o servicios sanitarios en los que se pueda desarrollar 
las prácticas externas del Máster deberán estar autorizados y registrados como Centros Sanitarios en los 
correspondientes Registros de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la correspondiente comunidad 
autónoma.  


La UAH tiene con diferentes centros de Prácticas a los que pueden acogerse nuestros estudiantes del Máster en 
Psicología General Sanitaria por ser estudiantes de pleno derecho de la Universidad de Alcalá (ver certificado del 
Vicerrector de Estudios de Grado y Estudiantes). Destacamos los convenios de colaboración con el Ministerio de 
Defensa para la utilización del Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”, con el Hospital Príncipe de Asturias y el 
Hospital Universitario de Torrejón. Estos convenios surgen de la voluntad expresa de ambas Instituciones de ofrecer 
una estructura sanitaria que ponga al servicio de la sociedad un instrumento académico adecuado e integral para 
la enseñanza de las Ciencias de la Salud. 


En la siguiente tabla se exponen las entidades con las que UAH tiene convenios, los servicios y programas 
vinculados al Área de Ciencias de la Salud de cada una de ellas, así como las actividades formativas a las que podrá 
incorporarse el estudiante del Máster en Psicología General Sanitaria:  


 


Entidad Servicios/ programas de 
la entidad  


Actividades formativas 


Hospital Gómez Ulla Unidad de Psicología Procesos terapéuticos: depresión y 
ansiedad. Trastornos obsesivo 
compulsivo. Trastorno mental. 


Trastorno de Conducta Alimentaria. 
Trastornos de personalidad. 


Evaluación diagnóstica. 
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Hospital Universitario de 
Guadalajara 


Unidad de Salud Mental 
(Psiquiatría y Psicología 
Clínica)  


Unidad de Conductas 
Adictivas (UCA)  


Unidad de Cuidados 
Paliativos. 


Centro de Especialidades 
de Azuqueca de Henares 


Evaluación diagnóstica e intervención 
psicológica. Participación en consultas y 


sesiones clínicas con el equipo 
terapéutico. Terapias de relajación. 


Seguimiento de casos.  


Hospital Nacional de Parapléjicos de 
Toledo 


Unidad de Salud mental Atención psicológica a las personas con 
lesión medular espinal 


Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias 


Unidad de Salud mental  


Hospital Universitario de Torrejón Unidad de Salud mental Evaluación diagnóstica e intervención 
psicológica. 


Atención de personas con enfermedad 
mental grave y duradera. 


Atención integral a drogodependencias. 


IDCQ Hospitales y Sanidad, S.L. Psicología clínica Evaluación diagnóstica e intervención 
psicológica. 


 
 
Además, el CUCC cuenta con convenios de prácticas con diferentes entidades que cumplen con los criterios de la 
Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se regulan las titulaciones oficiales de Máster Psicología General 
Sanitaria y en concreto, las características que los centros o servicios sanitarios deben reunir para ser centros de 
prácticas.  
 
En el año en el cual se solicita la modificación de la memoria, el Centro Universitario Cardenal Cisneros tiene 
establecido convenios con los siguientes centros de práctica (sin perjuicio de actualización), lo que garantiza plazas 
suficientes para atender la oferta de plazas, tanto en el Prácticum I como en el Prácticum II: 


 


Centro 


Asociación H-Amikeco 


Carla Morales - ITEC Psicología 


Centro de día El Enebral 


Centro de intervención clínica y social (Ahora Centros) 


Centro Médico Salud 2000 


CEPAE Psicólogos 


Cognitiva Unidad de Memoria 


Cuarzo 


Fundación Carmen Pardo-Valcarce (actualmente Fundación ALAPAR) 


Fundación ANAR 


Grupo Laberinto 


ITA Arturo Soria 


ITA Moscatelar 
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En el siguiente enlace se pueden consultar los convenios firmados con las diferentes entidades (por motivos de 
capacidad, los convenios se adjuntan en un enlace): 
 
Enlace Convenios con centros de prácticas:  
 


https://www.cardenalcisneros.es/sites/default/files/ConveniosMPGS.pdf 
 
Con todas estas opciones, consideramos que el listado enumerado junto a los convenios marco de la UAH, se 
encuentra en disposición de cubrir la demanda de plazas para la realización de las prácticas. Este listado está 
abierto a nuevas incorporaciones de entidades que cumplan con los criterios de la Orden ECD/1070/2013, de 12 
de junio, con el fin de ofrecer un mayor abanico que dé respuesta a los intereses formativos de nuestros 
estudiantes en el momento de realización de las prácticas. A continuación, se incluye certificado del Vicerrector 
de Grado y Estudiantes, responsable de la firma de Convenios marcos en la Universidad de Alcalá.  
 


Masquemente 


Psicología Europea 


Psicoomind 


PSISE. Servicio de Psicología Clínica del desarrollo de Giuseppe Iandolo 


Ramos Paúl Psicólogos (BIEM) 


Residencia de mayores DOMUS-VI Alcalá de Henares (Geriatros SAU) 


Residencia de mayores DOMUS-VI Valdemoro (Geriatros SAU) 


Tu Psicólogo en Alcalá de Henares 
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Vicerrectorado de Estudios de Grado y Estudiantes 
Colegio Mayor de San Ildefonso 


Plaza San Diego, s/n 
28801. Alcalá de Henares 


vicer.grado@uah.es 
+34 91 885 4124 


 


UNIVERSIDAD DE ALCALÁ ∙PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD ∙WORLD HERITAGE ∙ WWW.UAH.ES 


 


 


 


 


D. JORGE PÉREZ SERRANO, VICERRECTOR DE ESTUDIOS DE GRADO Y ESTUDIANTES DE ESTA 


UNIVERSIDAD, 


 


CERTIFICA: 


 Que mediante los convenios marcos que en la actualidad tiene firmados la Universidad 


con diferentes Instituciones y los que pudiera firmar en el futuro, así como los convenios que en 


la actualidad son propios al Centro Universitario Cardenal Cisneros, se garantizará la realización 


del Prácticum en los diferentes perfiles profesionales del ámbito de la Psicología. 


 Y para que conste, firmo la presente certificación en Alcalá de Henares, a catorce de 


mayo de dos mil veinte. 


 


    


 


 


       


 


 


  


Firmado digitalmente por PEREZ SERRANO 
JORGE - DNI 03092493M 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
o=UNIVERSIDAD DE ALCALA, 
ou=CERTIFICADO ELECTRONICO DE 
EMPLEADO PUBLICO, ou=RECTORADO, 
ou=0309249357 A0504, 
serialNumber=IDCES-03092493M, sn=PEREZ 
SERRANO, givenName=JORGE, cn=PEREZ 
SERRANO JORGE - DNI 03092493M 
Fecha: 2020.05.14 21:53:59 +02'00'
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8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 
La estimación de los resultados de aprendizaje se ha realizado considerando la incertidumbre 
que implica la nueva creación del nuevo título de Máster tanto en el CUCC como en la 
Universidad de Alcalá (no podemos hacer estimaciones a partir de datos históricos), por eso 
se ha tenido en cuenta la revisión de los indicadores de rendimiento de las memorias de otras 
universidades de referencia, así como el perfil de ingreso tradicional de los estudiantes que 
acuden generalmente al CUCC (evaluado desde el año 07-08 a través del informe de las 
características de los alumnos de nuevo ingreso). También se ha considerado la duración de 
los estudios, su organización y la metodología docente que se va a utilizar. Teniendo en cuenta 
los datos anteriores, y ya que el sistema de aprendizaje de los créditos ECTS se basa en un 
proceso de evaluación continua, que ayuda al alumno a mejorar el rendimiento en sus 
estudios universitarios, se prevén obtener los siguientes resultados relacionados con la 
eficiencia del título: tasa de eficiencia superior o igual al 85%, tasa de graduación superior o 
igual al 65% (considerando los alumnos a tiempo completo) y tasa de abandono entre un 8 y 
un 10% (considerando los traslados como abandono). 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


18 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2018, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valo-
rado la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo
la delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de
gobierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la
vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación
con lo previsto en los artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Univer-
sidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Personal Docente e Investigador:


a) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Personal Docente e Investigador.
c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Doctorado.
c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
e) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
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h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la
Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


j) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


k) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Estudiantes:
a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de


las titulaciones de Grado.
b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docen-


tes de la Universidad de Alcalá.
c) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad.
d) Las Secretarías de Estudiantes, matriculación, actas, convalidación de estudios y


becas.
e) La aplicación de las normas de permanencia.
f) La gestión de las Prácticas Externas y la Orientación Psicopedagógica.
g) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
h) El apoyo y la orientación al estudiante.
i) La adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación de los mismos.
j) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
k) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Posgrado:
a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de


los Másteres Universitarios.
b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-


gladas, de Educación Permanente y de Posgrado propio.
c) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
e) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de la actividad docente de


Posgrado, acceso a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convali-
daciones y adaptaciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de
precios públicos, convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y
permanencia de Estudios Propios y Programas de Formación Continua.


f) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios Propios.
g) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:
a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad


de Grados, Másteres y Doctorado.
b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad


de los Estudios Propios y otras enseñanzas no regladas.
c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado y Posgrado.
d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
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e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La coordinación del Servicio de Traducción de la Universidad y las relaciones con


las instituciones externas relativas a lenguas.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estrategia y Planificación:
a) La elaboración y propuesta de nuevas estrategias en estudios de Grado, Másteres


Universitarios y enseñanzas no regladas.
b) La elaboración y propuesta de nuevas estrategias en los programas de doctorado,


programas de investigación y en la captación y retención de talento investigador.
c) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza


on-line.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a


la Docencia presencial y virtual.
f) La creación, ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
g) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de la
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara y Relaciones Institucionales:
a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y


regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
c) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-


ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


d) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Políticas de Responsabilidad Social y Extensión Uni-
versitaria:


a) La dirección de las políticas de Discapacidad e Integración.
b) Las políticas de sostenibilidad medioambiental.
c) Las políticas de transparencia institucional.
d) La cooperación y el voluntariado.
e) La coordinación de las actividades culturales y de extensión universitaria.
f) La presidencia del Comité de Publicaciones.
g) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Economía, Emprendimiento y Empleabilidad:
a) El diseño y supervisión de la política económica de la universidad en coordinación


con la Gerencia.
b) La elaboración de las líneas presupuestarias y la programación plurianual, en cola-


boración con la Gerencia y el Vicerrectorado de Estrategia y Planificación.
c) La colaboración con la Gerencia en las relaciones con la Fundación General y las


empresas de la Universidad.
d) Las relaciones de la universidad con el sector productivo y las empresas.
e) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
f) La gestión de la Orientación Profesional.
g) Las políticas de mecenazgo.
h) La coordinación del servicio Alumni.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:
a) La dirección de las políticas de Igualdad.
b) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
c) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
d) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:
a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La coordinación de la Administración Electrónica.
e) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-


vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.
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Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 9 de septiembre de 2015 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de
septiembre de 2015) y de 1 de abril de 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de abril de 2016), sobre Delegación de Competencias, así como todas aque-
llas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter unipersonal que
se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 20 de marzo de 2018,
sin perjuicio de su posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 19 de marzo de 2018.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.
(03/10.728/18)
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